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Figura 1. Croquis del City Gate del proyecto Sistema de Distribución de Gas Natural por 
Medio de ductos en la Zona Geográfica Única: Los Cabos. 

 
La red existente proviene de la City Gate “Los Cabos” ubicada en las coordenadas 

 en el municipio de Cabo San Lucas en el estado de Baja 
California Sur, esta misma maneja una presión de operación de 298.69 PSI (21.00 kg/cm2) 
y a través de ésta, se realiza el suministro a clientes industriales de los Municipios de Cabo 
San Lucas y San José del Cabo mediante tuberías de acero de 10” y 4” de diámetro. En 
cuanto a las tuberías de polietileno también empleadas en el sistema de distribución, 
maneja una presión de operación de 99.56 PSI (6.999 kg/cm2), son tuberías de polietileno 
de 4”, 3”, 2” y ¾” de diámetro.   
 
CAPACIDAD MÁXIMA DE ALMACENAMIENTO EN EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 
DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS EN LA ZONA GEOGRÁFICA UNICA “LOS 
CABOS”. 
 
La capacidad máxima de almacenamiento del gasoducto de los ramales de acero al carbón 
o derivaciones, es la siguiente según el software utilizado (Gas Calc): 
 
La capacidad máxima de almacenamiento en las tuberías de acero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

carlos.yegros
Cuadro de texto
UBICACIÓN DEL PROYECTO (INFORMACIÓN RESERVADA), ART.  112 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP.
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De lo anterior concluimos que el volumen de almacenamiento de las tuberías de acero al 
carbón enlistadas del sistema es de 57,385.83 m3. 
 
La capacidad máxima de almacenamiento en las tuberías de polietileno. 

 
 
El Volumen de almacenamiento en las tuberías del sistema de distribución de Gas Natural 
por Medio de ductos en la Zona Geográfica Única: Los Cabos es de 59,632.306 m3, donde:    
 
Tuberías de Acero:                                 57,385.83 m3 

  
Tuberías de Polietileno:                            2,246.476 m3  
  
Volumen Almacenamiento:                59,632.306 m3 
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3 Definiciones 
 
Amenaza: Es el acto que por sí mismo o encadenado a otros, puede generar un daño o 
afectación al personal, población, medio ambiente, Instalación, producción, otro;  
 
Análisis de Riesgo de Proceso (ARP): Aplicación sistemática de una o más metodologías 
específicas para identificar Peligros y evaluar Riesgos de un proceso o sistema, con el fin 
de determinar los Escenarios de Riesgo y verificar la existencia de dispositivos, Sistemas 
de Seguridad, Salvaguardas y barreras suficientes ante las posibles Amenazas que 
propiciarían la materialización de algún Escenario de Riesgo identificado;  
 
Análisis de Riesgo para el Sector Hidrocarburos (ARSH): Documento que integra la 
identificación de peligros, evaluación y Análisis de Riesgos de Procesos, con el fin de 
determinar metodológica, sistemática y consistentemente los Escenarios de Riesgo 
generados por un Proyecto y/o Instalación, así como la existencia de dispositivos, Sistemas 
de Seguridad, Salvaguardas y barreras apropiadas y suficientes para reducir la probabilidad 
y/o consecuencias de los Escenarios de Riesgo identificados; incluye el análisis de las 
interacciones de Riesgo y vulnerabilidades hacia el personal, población, medio ambiente, 
Instalaciones y producción, así como las recomendaciones o medidas de prevención, 
control, mitigación y/o compensación para la reducción de Riesgos a un nivel Tolerable; 
 
Análisis Preliminar de Peligros: Es el resultado de realizar un primer intento para 
identificar en forma general los posibles Riesgos que pueden originar los Peligros en un 
Diseño o Instalaciones en operación, para ubicar la situación actual que se tiene respecto 
de la Administración de los Riesgos;  
 
Caso Alterno: Es el evento creíble de una liberación accidental de una Sustancia Peligrosa 
que es simulado, pero que no corresponde al Peor Caso ni al Caso Más Probable;  
 
Caso Más Probable: Con base a la experiencia operativa, es el evento de liberación 
accidental de una Sustancia Peligrosa, que tiene la mayor probabilidad de ocurrir;  
 
Efecto Dominó: También conocido como encadenamiento de eventos, es un evento 
asociado a un incendio o explosión en una Instalación, que multiplica sus consecuencias 
por efecto de la sobrepresión, proyectiles o la radiación térmica que se generan sobre 
elementos próximos y vulnerables, tales como otros recipientes, tuberías o equipos de la 
misma Instalación o Instalaciones próximas, de tal forma que puedan ocurrir nuevas fugas, 
derrames, incendios o explosiones que a su vez, pueden nuevamente provocar efectos 
similares;  
 
Escenario de Riesgo: Determinación de un evento hipotético derivado de la aplicación de 
la metodología de identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos, en el cual se 
considera la probabilidad de ocurrencia y severidad de las consecuencias y, 
posteriormente, determinar las zonas potencialmente afectadas mediante la aplicación de 
modelos matemáticos para la Simulación de consecuencias;  
 
Estudio de Riesgo (ER): Documento que indica los Escenarios de Riesgo identificados y 
evaluados con posibles afectaciones al medio ambiente, de tal manera que mediante el uso 
de metodologías y herramientas tecnológicas se cuantifiquen los probables daños al medio 
ambiente, tomando en cuenta las afectaciones sobre la integridad funcional de los 
ecosistemas, donde se pretende desarrollar un Proyecto. Tiene por objetivo determinar las 
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Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento, verificar las vulnerabilidades que probablemente 
se presenten en caso de materialización de algún Escenario de Riesgo, así como las 
medidas de prevención, control, y mitigación de Riesgos ambientales, o aquellas que se 
van a implementar para prevenir las causas o mitigar las afectaciones al medio ambiente. 
Se incorpora a la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA);  
 
Estudio de Riesgo Ambiental (ERA): Documento que indica los Escenarios de Riesgo 
identificados y evaluados con posibles afectaciones al medio ambiente, de tal manera que 
mediante el uso de metodologías y herramientas tecnológicas se cuantifiquen los probables 
daños al medio ambiente de un Proyecto en Operación. Tiene por objetivo determinar las 
Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento, verificar las vulnerabilidades que probablemente 
se presenten en caso de materialización de algún Escenario de Riesgo, así como las 
medidas de prevención, control, y mitigación de Riesgos ambientales;  
 
Exposición: Contacto de las personas o elementos que constituyen el medio ambiente con 
Sustancias Peligrosas o contaminantes químicos, biológicos o físicos o la posibilidad de 
una situación peligrosa derivado de la materialización de un Escenario de Riesgo;  
 
IDLH (“Immediately Dangerous to Life or Health”): por sus siglas en inglés 
Inmediatamente Peligroso para la vida o la salud. Es la concentración máxima en el aire de 
una Sustancia Peligrosa, a la que una persona podría escapar durante un periodo de treinta 
minutos sin experimentar efectos irreversibles para la salud o síntomas graves que le 
impidan evacuar;  
 
Peor Caso: Corresponde a la liberación accidental del mayor inventario de Sustancia 
Peligrosa contenida en un recipiente, línea de proceso o ducto, sin necesidad de conocer 
las causas ni su probabilidad de ocurrencia;  
 
Proyecto: Actividad del Sector Hidrocarburos que se desarrolla o se pretende desarrollar 
en una o varias Instalaciones, y que se encuentra vinculada a un permiso o autorización 
emitido por la Secretaría de Energía o la Comisión Reguladora de Energía o bien, a un Plan 
de Exploración o de Desarrollo para la Extracción, aprobados por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos;  
 
Riesgo Inherente: Es propio del trabajo o proceso, que no puede ser eliminado del sistema, 
es decir, en todo trabajo o proceso se encontrarán Riesgos para las personas o para la 
ejecución de la actividad en sí misma. Es el Riesgo intrínseco de cada actividad, sin tener 
en cuenta los controles y medidas de reducción de Riesgos; 
 
Riesgo Residual: Es el Riesgo remanente después del tratamiento de Riesgo, es decir, 
una vez que se han implementado controles y medidas de reducción de Riesgos para 
mitigar el Riesgo Inherente; el Riesgo Residual puede contener Riesgos no identificados, 
también puede ser conocido como Riesgo retenido;  
 
Riesgo Tolerable: Es el Riesgo que se acepta en un contexto dado basado en los valores 
actuales de la sociedad;  
 
Salvaguarda: Dispositivo, sistema, procedimientos o programas, entre otros, destinados a 
proteger la seguridad física integral de las personas, el medio ambiente o la Instalación;  
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Sistemas de Seguridad: Conjunto de equipos y componentes que se interrelacionan y 
responden a las alteraciones del desarrollo normal de los procesos o actividades en la 
Instalación y previenen situaciones que normalmente dan origen a Accidentes o 
emergencias;  
 
Sistema Instrumentado de Seguridad (SIS): Es un Sistema de Seguridad que tiene 
implementadas una o más funciones de cualquier combinación de sensores (elementos 
primarios), controlador lógico y elementos finales;  
 
Simulación: Representación de un Escenario de Riesgo o fenómeno mediante la utilización 
de sistemas o herramientas de cómputo, modelos físicos o matemáticos u otros medios, 
que permite estimar las consecuencias de dichos escenarios a partir de las propiedades 
físicas y químicas de las sustancias o componentes de las mezclas de interés, en presencia 
de determinadas condiciones y variables atmosféricas;  
 
Sustancia Explosiva: La que genera una gran cantidad de calor y ondas de sobrepresión 
de manera espontánea o por acción de alguna energía;  
 
Sustancia Inflamable: Aquella capaz de formar una mezcla con el aire en concentraciones 
tales para prenderse espontáneamente o por la acción de una fuente de ignición;  
 
Sustancia Peligrosa: Cualquier sustancia que, al ser emitida, puesta en ignición o cuando 
su energía es liberada (fuego, explosión, fuga tóxica) puede causar daños al ambiente, a 
las personas y a las Instalaciones debido a sus características de toxicidad, inflamabilidad, 
explosividad, corrosión, inestabilidad térmica, calor latente o compresión;  
 
Sustancia Tóxica: Aquella que puede producir en organismos vivos, lesiones, 
enfermedades, alteraciones al material genético o muerte;  
 
TLV (15 min, STEL): (“Threshold Limit Value-Short Term Exposure Limit”, por sus siglas 
en inglés) Valor umbral límite-Limite de Exposición a corto plazo. Exposición para un 
periodo de 15 minutos, que no puede repetirse más de 4 veces al día con al menos 60 
minutos entre periodos de Exposición;  
 
TLV (8 h. TWA): (“Threshold Limit Value-Time Weighted Average”, por sus siglas en inglés). 
Valor umbral límite-Promedio ponderada en el tiempo. Concentración ponderada para una 
jornada normal de trabajo de ocho horas y una semana laboral de cuarenta horas, a la que 
pueden estar expuestos casi todos los trabajadores repetidamente día tras día, sin que se 
evidencien efectos adversos;  
 
Vulnerabilidad: Es la mayor o menor facilidad de la ocurrencia de una Amenaza en virtud 
de las condiciones que imperan; puede decirse que son los puntos o momentos de debilidad 
que se tienen y pueden favorecer la ocurrencia de un acto negativo o el aumento de las 
consecuencias de este;  
 
Zona de Amortiguamiento para el Análisis de Riesgo: Área donde pueden permitirse 
determinadas actividades productivas que sean compatibles, con la finalidad de 
Salvaguardar a la población y al ambiente, y  
 
XXX. Zona de Alto Riesgo para el Análisis de Riesgo: Área de restricción total en la que 
no se deben permitir actividades distintas a las del Proyecto. 
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4 Contenido del análisis de riesgo para el sector hidrocarburos 
4.1 Descripción del proyecto 
 

El proyecto consiste en la construcción y operación de un sistema de distribución de gas 
natural por medio de ductos en la zona geográfica: Los Cabos para el suministro de gas 
natural, propiedad de la empresa Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 
 
El Proyecto denominado “Sistema de Distribución de Gas Natural por Medio de ductos 
en la Zona Geográfica Única: Los Cabos.” En los municipios de Cabo San Lucas y San 
José del Cabo, consiste en transportar gas natural. El gas natural entrará al troncal de la 
ERM y podrá fluir por la TEE1 y por la TEE3 conectadas al troncal, llegando así, a los trenes 
de filtración No. 1 y No. 2, pasando a través del tren de filtración que se encuentre en 
operación. 
 
El troncal tendrá un manómetro de carátula para indicación de presión en campo, además 
de tener un manómetro testigo PIT-001 para poder monitorear la presión del gas de entrada 
a la City Gate y transmitir la información al sistema SCADA.    
 
El presente proyecto desarrolla las obras correspondientes al sistema de transporte de gas 
natural a la superficie prevista en el área urbana.  
 
Cabe destacar que el acceso al área de proyecto es basta, debido a que existen carreteras 
y brechas, las cuales atraviesan o van paralelas a la línea del ducto del proyecto. A 
continuación, se adjunta un mapa que ilustra la ubicación del proyecto.  

 

Figura 2. Ubicación del proyecto.  

 
4.1.1 Medidas de mitigación 
 

1. Durante las etapas de preparación del sitio y construcción, el mantenimiento de la 

maquinaria y la revisión de la misma deberá ser constante, todas ellas deberán 

carlos.yegros
Cuadro de texto
UBICACIÓN DEL PROYECTO (INFORMACIÓN RESERVADA), ART.  112 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP.
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cumplir con un programa de mantenimiento periódico de acuerdo con las 

recomendaciones del fabricante, con la finalidad de disminuir la contaminación por 

combustión de las máquinas (gases y humos), así como las posibles fugas de aceite 

y combustibles que puedan afectar al suelo. 

2. Se humedecerá el área con riego antes de trabajar con movimiento de tierras o 

materiales, con el fin de controlar la generación y emisión fugitiva de partículas a la 

atmósfera.  

3. La circulación de maquinaria por caminos interiores de terracería será a baja 

velocidad para reducir la generación de emisiones de partículas. Para tal efecto 

debe programarse la oportuna entrega o recepción de los materiales, con lo que se 

evitará el exceso de velocidad. 

4. El agua a utilizar para minimizar la emisión de polvos y compactación será obtenida 

de sitios autorizados y se operará programa de optimización del uso del agua.  

5. Canalizar los escurrimientos pluviales hacia las áreas de drenaje natural (arroyos), 

manteniendo el patrón de escurrimientos de la zona. 

6. Se establecerán límites en los horarios durante todas las actividades de la obra; 

para las actividades que generan ruido y así reducir su impacto dentro de la zona. 

7. Los residuos peligrosos que se generen se recolectarán diariamente para ser 

enviados a almacén temporal que sea conforme a las disposiciones de la Ley 

General de Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, y serán 

entregados a una empresa autorizada para su traslado al sitio de disposición final o 

tratamiento autorizado, según corresponda. Aceites lubricantes gastados, Sólidos 

impregnados con hidrocarburos y Recipientes que contuvieron materiales 

peligrosos. 

8. El almacenamiento temporal de los residuos sólidos municipales (empaques y 

envases de papel, restos de comida, cartón, plástico y vidrio, principalmente), será 

en tambores plásticos con tapa con capacidad de 200 litros, con retiro periódico para 

su disposición en sitios que garanticen su correcto manejo y que autorice la 

autoridad municipal, lo anterior a efecto de evitar la contaminación del suelo, la 

presencia de fauna nociva y la producción de olores. Estos recipientes se 

identificarán para contener residuos orgánicos e inorgánicos. 

9. Se destinarán e identificarán áreas específicas para el almacenamiento temporal de 

los residuos de manejo especial (cascajo, pedacería de madera, metales varios, 

entre otros), contemplándose medios para evitar la contaminación del suelo, su 

retiro será periódico para su reúso y disposición en sitios autorizados por la 

autoridad estatal. 

10. El material vegetativo que no haya sido trasplantado deberá reducirse a su mínima 

expresión y disponerse en el sitio de almacenamiento de suelo fértil recuperado, a 

fin de que la materia orgánica se reincorpore al suelo.  

11. No acumular residuos de origen vegetal, o cualquier otro, fuera o dentro de los 

límites de las áreas de almacenamiento temporal, salvo en casos de emergencia y 

por períodos muy breves. 

12. Queda estrictamente prohibido colectar, dañar o comercializar las especies 

vegetales dentro y fuera de las áreas de proyecto. 
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13. En caso de encontrarse especies de flora bajo estatus de protección en las áreas 

donde se ejecutarán las obras, se realizará colecta de semillas o de frutos o de 

partes vegetativas para su propagación y de esta manera asegurar su 

supervivencia.  

14. Queda estrictamente prohibido: cazar, capturar, dañar y comercializar especies de 

fauna silvestre. 

15. Prohibir y vigilar que el personal de obra acceda a áreas distintas a las del proyecto, 

a fin de mantener sin impacto las vecindades del proyecto. 

16. Realizar los trabajos de desmonte en aquellos sitios con vegetación y despalme en 

forma gradual, con el objeto de permitir la salida de la fauna silvestre permitiendo su 

reacomodo gradual en otras zonas. 

17. El suelo fértil que sea retirado por las actividades de despalme de las áreas de 

trabajo será almacenado temporalmente con el fin de reutilizarlo en la rehabilitación 

de sitios. 

18. Para el mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo se operará taller 

temporal que contará con piso con material impermeable para evitar la 

contaminación del suelo, el producto de la limpieza de material derramado será 

manejado como residuo peligroso. 

19. Se elaborará un plan preventivo de contingencias e incendios para mantener la 

salud de las áreas con vegetación densa. 

20. Se contará con planes de manejo ambiental para cada uno de los factores afectados 

por las actividades desarrolladas en el proyecto.  

21. Instrumentar un programa de señalización ambiental.  

22. Para detener procesos erosivos en los sitios con baja consolidación de materiales y 

sus alrededores se deberán construir presas filtrantes o trampas sedimentarias. 

4.1.2 Accesos 

El acceso a las distintas áreas del proyecto, no se ve limitado, debido a que el proyecto casi 
en su totalidad recorre por el área denominada como derecho de vía de carreteras, lo cual 
permite su fácil acceso. 
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Figura 3. Vías de acceso a el área del Proyecto. 

 
SE ANEXA MEMORIA FOTOGRAFICA. 

 
4.1.3 Planes Y Programas De Desarrollo Estatales Y Municipales 
4.1.3.1 Plan De Desarrollo Del Estado De Baja California Sur. 
 
En el primer eje, se busca el bienestar para todas y todos los sudcalifornianos, pero 
particularmente a los grupos en situación de vulnerabilidad, es decir, plantea la necesidad 
de implementar políticas públicas que conlleven a generar mayor bienestar y que 
contribuyan a reducir la brecha de desigualdad a toda la población, dando prioridad a la 
salud, educación, asistencia e inclusión social; promover la vivienda digna y fortalecer el 
arte, la cultura y el deporte. 
 
El segundo eje busca incrementar una política de paz y seguridad, pilar fundamental para 
que en estos años haya paz y tranquilidad en Baja California Sur, propiciando un estado de 
derecho justo y equitativo, con mejor procuración de justicia, respetando los derechos 
humanos y apegados a la legalidad, pero también se agrega un apartado orientado a la 
gobernabilidad, que se refiere a la capacidad del gobierno de garantizar la legitimidad del 
ejercicio gubernamental. Por otra parte, se considera el apartado de Protección Civil, con 
la finalidad de brindarle mayor certeza a la ciudadanía de posibles catástrofes, desastres o 
calamidades públicas. 
 
El tercer eje considera la reactivación económica y la generación de empleo como partes 
indispensables para concebir un desarrollo económico en forma equilibrada con el 
desarrollo social, siendo el turismo la actividad que mueve el progreso, acompañado por 
las actividades económicas productivas y la promoción a la inversión. 
 
El cuarto eje que pretende un crecimiento importante en la infraestructura, se considera la 
política pública hidráulica, de movilidad urbana, comunicaciones y transportes, eléctrica y 
telecomunicaciones, que contribuyan a un desarrollo integral y mejor calidad de vida de los 
habitantes de las ciudades y localidades de Baja California Sur, con un aprovechamiento 
óptimo en el manejo de los recursos asignados, cumpliendo con los principios de eficiencia, 
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eficacia y transparencia. También aborda los temas de medio ambiente y cambio climático, 
de ordenamiento territorial y energías alternativas. 
 
El eje cinco pretende aplicar diversas estrategias orientadas a la transparencia, rendición 
de cuentas y mitigar la corrupción y sus efectos en el sector público. 
 
Medio Ambiente. 
 
Baja California Sur es un estado con una vasta riqueza de recursos naturales, posicionado 
como una de las 7 entidades con mayor cuidado de la biodiversidad y 11 Áreas Naturales 
Protegidas. Donde, por su ubicación geográfica convergen diferentes condiciones 
fisiográficas, geológicas, edáficas y climáticas que han dado origen a la formación de 
diversas condiciones ecológicas. Como resultado de esta diversidad, también se presenta 
una gran riqueza tanto de flora y fauna característica de llanuras desérticas y de regiones 
selváticas, es decir, por su biodiversidad de especies y comunidades vegetales, muchas de 
ellas únicas en el mundo. 
 
El desarrollo económico y el bienestar de la población se encuentran íntimamente ligados 
al medio ambiente y al reconocimiento y aprovechamiento del capital natural orientado a 
lograr un cambio de paradigma hacia el ecodesarrollo. 
 
En este sentido, en la entidad existe la firme convicción de preservar el medio ambiente y 
el patrimonio histórico y cultural de Sudcalifornia, privilegiando la responsabilidad social, el 
orden en el desarrollo urbano, la obra verde, la arquitectura sostenible, el uso de energías 
alternativas, la economía circular, el principio de pagar para prevenir los cambios en las 
condiciones del medio ambiente, todo ello en el marco de una gestión ambiental efectiva 
entre todas las empresas y ciudadanos. 

Para lograr lo anterior, se requiere de una actualización y armonización de su marco jurídico 
en materia ambiental y forestal, con el fin de dar certidumbre a los procesos de encargos 
para una eficiente definición de competencias y la verificación del cumplimiento de la 
normatividad aplicable por los tres órdenes de gobierno y propiciar el establecimiento de 
empresas socioambientalmente responsables. 
 
Lo anterior, se puede vincular en apego estricto a la normatividad e instrumentos como son 
el Plan Estatal de Acción y Adaptación al Cambio Climático BCS, el Programa de Gestión 
para Mejorar la Calidad del Aire del Estado de BCS (PROAIRE), Programa Estatal de 
Prevención y Gestión Integral de Residuos BCS, el Sistema de Información Geográfica de 
BCS y el Plan Hídrico Estatal e impulsando las reformas que sean procedentes. 
 
4.1.3.2 Plan De Desarrollo Municipal.  
 
Con el IMPLAN, el Gobierno Municipal adquiere una herramienta de previsión y 
ordenamiento ante la compleja realidad urbana que hoy viven las ciudades. La planeación 
es entendida como un proceso continuo donde sociedad y gobierno generan los espacios 
de reflexión y análisis de la ciudad y su entorno para construir de manera colectiva las 
soluciones conjuntas ante los retos de la comunidad. 
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Eje 1 Desarrollo Social.  
 
La desigualdad de ingresos, de oportunidades, acceso a los servicios básicos, educación y 
salud ha ido en incremento en las últimas décadas. La discriminación y violencia hacia los 
grupos en situación de vulnerabilidad continúa siendo un reto a superar en todo el mundo. 
Erradicar la pobreza en todas sus formas sigue siendo uno de los principales desafíos que 
enfrenta la humanidad.  
 
Esto requiere enfocarse en los más vulnerables, aumentar el acceso a los recursos y 
servicios básicos. En ese sentido, el gobierno municipal se compromete por el bienestar de 
su gente, en donde la justicia social, la equidad, la igualdad de oportunidades y el apoyo a 
los grupos vulnerables sean nuestros ejes rectores. Con un fuerte impulso al arte, la cultura, 
el deporte, el acceso a la salud y a la educación como elementos que apoyen el desarrollo 
integral de los ciudadanos. 
 
Eje 2 Desarrollo Económico para el Bienestar.  
 
Las principales actividades económicas del municipio son el turismo y servicios 
complementarios y aunque esto lo convierte en uno de destinos turísticos más competitivos 
del país, la alta dependencia económica hacia el turismo puede significar un problema en 
el futuro. Por ello, es necesario fortalecer nuestro desarrollo económico a través de la 
diversificación económica, invertir significativamente en las actividades terciarias y 
primarias, apoyar la agricultura tradicional y orgánica, la ganadería, la pesca y acuacultura, 
sobre todo en las comunidades rurales. Esto puede aportar a la recuperación económica, 
desarrollo de la zona rural, a la seguridad alimentaria y llevarnos hacia una economía que 
utilice los recursos de manera más eficiente. 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible apuntan a estimular el crecimiento económico 
sostenible mediante el aumento de los niveles de productividad y la innovación tecnológica. 
 
Eje 3 Territorio, Ciudades y Comunidades Sostenibles. 
 
El crecimiento acelerado y descontrolado de nuestras ciudades inevitablemente está 
afectando el medio físico natural y comprometiendo nuestros recursos naturales y áreas de 
valor ambiental y patrimonial, esto conlleva una afectación grave a nuestros derechos 
humanos. 
 
En ese sentido, este gobierno con sentido humano se compromete a promover el derecho 
humano al ambiente sano para el desarrollo y bienestar, mediante acciones contundentes 
para la protección y conservación y aprovechamiento responsable de nuestros recursos 
naturales. 
 
Eje 4 Seguridad Ciudadana. 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible buscan reducir sustancialmente todas las formas de 
violencia e inseguridad. Para ello, es necesario fortalecer a nuestras instituciones de 
seguridad pública y promover, salvaguardar y garantizar el libre y peno ejercicio de nuestros 
derechos humanos. 
 
Como gobierno con sentido humano nos comprometemos a proteger y cuidar a las 
personas, sus derechos y sus bienes. Priorizando la prevención delictiva, la inteligencia, la 
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participación y la coordinación estrecha entre el orden Federal y Estatal para generar paz y 
tranquilidad social. En ese sentido es necesario, fortalecer las capacidades de las 
instituciones encargadas de prevenir la violencia y combatir la delincuencia. Buscando la 
profesionalización y sensibilización en derechos humanos de los elementos de seguridad y 
dotándolos de equipamiento que permita responder y atender con eficiencia a la ciudadanía 
ante situaciones de emergencia. Por otra parte, para garantizar la impartición de justicia es 
necesario mejorar los procedimientos de denuncias y tiempos de respuesta de los 
organismos correspondientes para eficientar la atención y seguimiento. 
 
Eje 5 Gobierno Humano, Eficaz y Transparente. 
 
La corrupción incrementa la desigualdad, la violencia, la desintegración, la decadencia 
moral y, en última instancia, el mal desempeño y crecimiento económico. Por ello, es 
necesario establecer las bases para combatirla, eliminarla y transparentar las prácticas y 
acciones del gobierno municipal. Con ello, aspiramos a ser un gobierno que mire y trabaje 
de frente a la gente, cuyo sello característico sea la transparencia y el combate frontal a la 
corrupción. 
 
Las crecientes necesidades y desigualdades requieren de un gobierno que haga un manejo 
eficiente y honesto de sus recursos, que incentive la participación ciudadana, que brinde 
servicios y atención ciudadana con empatía y profesionalismo. Por ello, consolidaremos un 
gobierno con sentido humano, cercano a la gente y con capacidad para atender 
eficientemente cada uno de sus demandas. 
 
Áreas Naturales Protegidas. 
 
De acuerdo con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), el 
Municipio de Los Cabos cuenta con tres áreas naturales protegidas; el Área de Protección 
de Flora y Fauna Bahía de Cabo San Lucas; el Parque Nacional Cabo Pulmo; y, una porción 
de la Reserva de la Biosfera Sierra la Laguna. Asimismo, cuenta con la Reserva Ecológica 
Estatal del Estero de San José del Cabo, decretada por el Estado bajo la categoría de zona 
sujeta a Conservación Ecológica. 
 
Manejo de Residuos y Disposición Final de Residuos Sólidos.  
 
De acuerdo con datos del PDU 2040, respecto a la generación per cápita de residuos 
sólidos urbanos, en el Municipio, pasó de generar 500 gramos per cápita por día en la 
década de 1990 a más de 1.3 kg/hab/día en el año 2007 y de acuerdo con datos del 
Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Municipio de 
Los Cabos, en 2012 los rellenos sanitarios de Los Cabos recibían en promedio 371 
toneladas diarias que representan la generación per cápita de 1.41 kg/hab/día. Sin 
embargo, de acuerdo a información proporcionada por la Dirección General de Servicios 
Públicos Municipales, en los últimos 3 años se han recolectado aproximadamente en 
promedio 300 toneladas diarias, lo que representa una generación per cápita promedio de 
850 gramos de basura por persona al día. De acuerdo a información proporcionada por la 
Dirección General de Servicios Públicos en 2018, el Municipio cuenta con 8 basureros 
municipales que funcionan como sitios de disposición final, los dos más grandes se ubican 
a 25 kilómetros de las zonas urbanas de San José del Cabo y Cabo San Lucas; el primero 
proporciona servicio a la cabecera municipal y se localiza cerca de la localidad de Palo 
Escopeta y el segundo ubicado en las cercanías de la localidad conocida como La 
Candelaria proporciona servicio a la delegación de Cabo San Lucas. Ninguno de estos 



Análisis de Riesgo del Sector Hidrocarburos “Sistema de Distribución de 
Gas Natural por Medio de ductos en la Zona Geográfica Única: Los Cabos”  

14 

basureros municipales, antes mencionados, cumple con las normas ambientales de 
SEMARNAT para ser considerados como rellenos sanitarios; y la situación es aún más 
grave en la zona norte del municipio, La Ribera, Santiago y Miraflores, en donde se 
encuentran 6 tiraderos de basura dispersos, alejados y que operan de manera deficiente. 
 
La problemática de residuos sólidos que enfrenta el Municipio de Los Cabos está ligada al 
crecimiento de la población, el cambio de hábitos de consumo y el rezago en la cobertura 
y periodicidad de la recolección. En las localidades La Ribera, Miraflores y Santiago, la falta 
de cobertura del servicio ha ocasionado no solamente la aparición de tiraderos 
clandestinos, sino también la quema clandestina de basura, lo que se convierte en un 
método de eliminación complejo, costoso y altamente contaminante, principalmente para el 
aire. 
 
Manejo de Aguas Residuales. 
 
Según el Estudio denominado "Estudio de Ingeniería Básica del Sistema de Conducción de 
las Aguas Residuales Tratadas de Cabo San Lucas y San José del Cabo", en la zona 
urbana del Municipio existen 7 plantas de tratamiento: 3 públicas y las demás privadas, 
también se contempla la ampliación de la red de drenaje (OCI, Diagnóstico 3, 2018). 
 
De acuerdo con el Diagnóstico No. 7 del Observatorio Ciudadano Integral, en su indicador 
“4.6 Agua Limpia, Saneamiento y Tratamiento de Aguas Residuales”, señala que en el 
OOMSAPAS cuenta con plantas de tratamiento tanto en el área urbana como en algunas 
localidades rurales, sin embargo, son insuficientes e inadecuadas.  
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Bases de diseño 
 
El diseño de la tubería que conforma el sistema de distribución, se sujetara a los 
requerimientos dispuestos en la NOM-007-ASEA-2016, Transporte de Gas Natural, Etano 
y Gas Asociado al Carbón Mineral por medio de ductos., según el material a emplear: 
 
Tubería de acero al carbono: Los tubos de acero que se utilicen para la conducción de Gas 
deben satisface lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana, así como los requerimientos 
mínimos de fabricación establecidos en las   Normas   Mexicanas   vigentes; o   en   ausencia   
de   estas, los   estándares   internacionales aplicables, de acuerdo al tipo y características 
del tubo de acero que requiera el Sistema de distribución. 
 
NOM-007-ASEA-2016, Transporte de Gas Natural, Etano y Gas Asociado al Carbón Mineral 
por medio de ductos. 

 
• Cargas estáticas a las que esté sometida la tubería. Se considera la no afectación 

por cargas externas originadas por suelos inestables, vibraciones mecánicas o 
sónicas y adición de pesos adicionales a la tubería, como lo son estructuras y 
edificaciones, principalmente.  
 

• Cargas dinámicas que afectan al sistema. Se consideran a aquellos cruces 
especiales por donde pasará el gasoducto, tales como: cruces carreteros y caminos 
rurales, los cuales no se verán afectados ni tampoco representarán un riesgo para 
la integridad física del gasoducto.  
 

• Presión a que están sujetas las tuberías. El cálculo del espesor necesario para 
soportar la presión de operación de la red, fue determinado con la fórmula de Barlow, 
utilizando factores para la clase de localización 4, en el caso de tuberías metálicas. 
 

• Corrosión. La tubería que se instalará en las ERMs, estará cumpliendo con los 
requisitos de seguridad y operación establecidos en la NOM-007-SECRE-2010. 

 
Esfuerzos debidos a afectaciones exteriores. 
 
Estos factores están considerados por la empresa Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., 
en los procedimientos de diseño utilizados por la empresa en el ducto que conforma el 
sistema para transporte de gas natural.  
 
Además de lo indicado anteriormente, en el diseño de la construcción de la tubería, fueron 
considerados factores, tales como expansión y contracción térmica de la tubería, vibración, 
fatiga, cruzamientos y condiciones de cargas especiales, sismos y efectos provocados por 
los cambios de estación, lluvias, inundaciones y deslaves, principalmente. 
 
CÁLCULO DE ESPESORES DE LAS TUBERÍAS DEL GASODUCTO LOS CABOS. 
 
El espesor mínimo de pared del tubo se calcula de acuerdo a la NOM-003-ASEA-2016 
Distribución de Gas Natural y gas licuado de petróleo por ductos. 

De acuerdo a la siguiente fórmula: 
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En base al cálculo anterior, se requiere que la tubería de 10” de diámetro tenga un espesor 
mínimo de 0.128 pulgadas. 
 
De acuerdo a la tabla espesores adicionales y al tipo de tubería que se va a utilizar, 
tomamos en cuenta las siguientes tolerancias: 
 

 
 

Para al espesor que nos dio en el cálculo anterior, se va a agregar una tolerancia de 0.020” 
y un espesor adicional de vida útil de 0.0015” por año. Calculando una vida útil de 40 años 
esto nos da 0.060”. 

 

 
 

De acuerdo al cálculo anterior, se requiere que la tubería de 10” de diámetro tenga un 
espesor mínimo de 0.208 pulgadas, con lo anterior, se demuestra que la tubería que se 
empleará de acero al carbón de 10” pulgadas de diámetro con un espesor de 0.219 
pulgadas fabricada bajo la especificación API 5L Grado X42 para la Distribución de Gas 
Natural, cumplirá satisfactoriamente. 
 
Calculo para tubería de 4” de diámetro nominal de acero al carbón. 
 
Una vez obtenidos los factores a utilizar procederemos a realizar el cálculo para obtener el 
espesor mínimo requerido: 
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En base al cálculo anterior, se requiere que la tubería de 4” de diámetro tenga un espesor 
mínimo de 0.054 
 
De acuerdo a la tabla espesores adicionales y al tipo de tubería que se va a utilizar, 
tomamos en cuenta las siguientes tolerancias: 
 

 
 

Para al espesor que nos dio en el cálculo anterior, se va a agregar una tolerancia de 0.020” 
y un espesor adicional de vida útil de 0.0015” por año. Calculando una vida útil de 40 años 
esto nos da 0.060”. 
 

 
 

De acuerdo al cálculo anterior, se requiere que la tubería de 4” de diámetro tenga un 
espesor mínimo de 0.134 pulgadas, con lo anterior, se demuestra que la tubería que se 
empleará de acero al carbón de 4” pulgadas de diámetro con un espesor de 0.219 pulgadas 
fabricada bajo la especificación API 5L Grado X-42 para la Distribución de Gas Natural, 
cumplirá satisfactoriamente. 
 
Cálculo para la tubería y accesorios de Polietileno HDPE 4710. 
 
Cuando se utilice tubería de polietileno para la conducción de gas, la máxima presión de 
operación de la tubería debe ser igual o menor a la presión de diseño, la cual se determina 
con alguna de las fórmulas siguientes las cuales se encuentran en el numeral 5.1.2 de la 
NOM-003-ASEA-2016 “Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por ductos”:   

 

 
o bien:   

 
 

 Donde:  
P = presión de diseño (lb/pulg2)   
HDB ó Sh = Base de Diseño Hidrostático a 23° C = 11.032 MPa = (1600 lb/pulg²). 
(Por trabajo en temperaturas de 23° C ó menor) 
t = Espesor del Ducto (pulg). 
D = Diámetro exterior promedio de la tubería (pulg). 
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SDR = Relación entre Diámetro Exterior y Espesor.   
Factor de Diseño Medio ambiental = 0.32 Gas Natural Seco (Federalmente 
Regulado bajo CFR Titulo 49, Parte 192) 

 
Despejando t de la formula anterior nos queda de la siguiente manera: 
 

 
 
 

Cálculo para la tubería y accesorios de DN 100 mm (4” de Ø) de Polietileno HDPE 
4710. 
 
Se hace la aclaración para realizar el cálculo del espesor la presión de diseño en los 
cálculos de la tubería de Polietileno será 689 KPa, con una temperatura al igual que en el 
acero de 18” C. Además de que todos los accesorios están seleccionados de acuerdo al 
mismo espesor que la tubería requiere. 
  
A continuación, se presentan las pantallas que justifican la presión de diseño calculada. 
 
Seleccionamos la base de diseño hidrostática de acuerdo al tipo de material de la tubería. 
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El espesor calculado es el siguiente: 
 

 
 
Con la tabla siguiente del fabricante seleccionamos la tubería comercial para nuestro 
proyecto que cumpla con el espesor mínimo requerido. 
 

 
 
De la tabla anterior seleccionamos el diámetro de 4” Ø de acuerdo al RD 11 que 
corresponde a un espesor de pared de tubería de 0.409 pulg. (10.4 mm). Lo cual es mayor 
al requerido de 0.400 pulg. Por lo tanto, se demuestra que cumple con la NOM-003-ASEA-
2016 Distribución de Gas Natural y gas licuado de petróleo por ductos. 
 
Cálculo para la tubería y accesorios de DN 80 mm (3” de Ø) de Polietileno HDPE 4710. 
 
Se hace la aclaración para realizar el cálculo del espesor la presión de diseño en los 
cálculos de la tubería de Polietileno será 689 KPa, con una temperatura al igual que en el 
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acero de 18” C. Además de que todos los accesorios están seleccionados de acuerdo al 
mismo espesor que la tubería requiere. 
 
A continuación, se presentan las pantallas que justifican la presión de diseño calculada. 
 
Seleccionamos la base de diseño hidrostática de acuerdo al tipo de material de la tubería. 
 

 
 

El espesor calculado es el siguiente: 
 

 
 
Con la tabla siguiente del fabricante seleccionamos la tubería comercial para nuestro 
proyecto que cumpla con el espesor mínimo requerido. 
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De la tabla anterior seleccionamos el diámetro de 3” Ø de acuerdo al RD 11 que 
corresponde a un espesor de pared de tubería de 0.319 pulg. (8.1 mm) Lo cual es mayor 
al requerido de 0.311 pulg. Por lo tanto, se demuestra que cumple con la NOM-003-ASEA-
2016 Distribución de Gas Natural y gas licuado de petróleo por ductos. 
 
Cálculo para la tubería y accesorios de DN 50 mm (2” de Ø) de Polietileno HDPE 4710. 
 
Se hace la aclaración para realizar el cálculo del espesor la presión de diseño en los 
cálculos de la tubería de Polietileno será 689 KPa, con una temperatura al igual que en el 
acero de 18” C. Además de que todos los accesorios están seleccionados de acuerdo al 
mismo espesor que la tubería requiere.  
 
A continuación, se presentan las pantallas que justifican la presión de diseño calculada. 
 
Seleccionamos la base de diseño hidrostática de acuerdo al tipo de material de la tubería. 
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El espesor calculado es el siguiente: 
 

 
 
Con la tabla siguiente del fabricante seleccionamos la tubería comercial para nuestro 
proyecto que cumpla con el espesor mínimo requerido. 
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De la tabla anterior seleccionamos el diámetro de 2” Ø de acuerdo al RD 11 que 
corresponde a un espesor de pared de tubería de 0.217 pulg. (5.5 mm) Lo cual es mayor 
al requerido de 0.211 pulg. Por lo tanto, se demuestra que cumple con la NOM-003-ASEA-
2016 Distribución de Gas Natural y gas licuado de petróleo por ductos. 
 
Cálculo para la tubería y accesorios de DN 20 mm (3/4” de Ø) de Polietileno HDPE 
4710. 
 
Se hace la aclaración para realizar el cálculo del espesor la presión de diseño en los 
cálculos de la tubería de Polietileno será 689 KPa, con una temperatura al igual que en el 
acero de 18” C. Además de que todos los accesorios están seleccionados de acuerdo al 
mismo espesor que la tubería requiere. 
  
A continuación, se presentan las pantallas que justifican la presión de diseño calculada. 
 
Seleccionamos la base de diseño hidrostática de acuerdo al tipo de material de la tubería. 
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El espesor calculado es el siguiente: 
 

 
 
Con la tabla siguiente del fabricante seleccionamos la tubería comercial para nuestro 
proyecto que cumpla con el espesor mínimo requerido. 
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De la tabla anterior seleccionamos el diámetro de 3/4” Ø de acuerdo al RD 11 que 
corresponde a un espesor de pared de tubería de 0.094 pulg. (2.4 mm) Lo cual es mayor 
al requerido de 0.093 pulg. Por lo tanto, se demuestra que cumple con la NOM-003-ASEA-
2016 Distribución de Gas Natural y gas licuado de petróleo por ductos. 
 
Condiciones de operación  
 
La sustancia manejada en el Sistema para Transporte será el Gas Natural, el cual se 
distribuirá en estado gaseoso, desde la salida de la City Gate hasta las instalaciones de los 
socios comerciales. A continuación, se muestran los datos de operación del gasoducto para 
el sistema de distribución de gas natural ZGU Los Cabos. 
 
MEMORIA DE CÁLCULO DE LA “CITY GATE LOS CABOS” 
 
Con base en la información proporcionada por el transportista, se mencionan las presiones 
de trabajo del gasoducto propiedad de GNN, al cual se conectará la estación de medición 
y regulación: 
  
Presión máxima de entrada = 497.82 Psi (34.32 Kg/cm²) 
Presión mínima de entrada = 327.14 Psi (22.55 Kg/cm²) 
 
Presión máxima de salida: 298.69 Psi (21.00 Kg/cm²) 
Presión mínima de salida: 291.58 Psi (20.50 Kg/cm²) 
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Además, se manifiesta que los consumos considerados para el diseño de la estación son 
los siguientes: 
 

 
 
Emergencias en el gasoducto y estación de regulación y medición de gas natural  
 
Los procedimientos de emergencia son establecidos para operación segura del sistema 
para transporte y paro total del sistema y/o estaciones de regulación y medición de gas 
natural. También para la seguridad e integridad del personal tanto en el sitio de emergencia 
como en los alrededores y el entorno ecológico, en caso de falla del sistema o cualquier 
otra situación de emergencia. Estos procedimientos incluyen:  
 

• Procedimientos de notificación.  

• Para movilización de personal que tenga instrucción directa y maneje las situaciones 
de emergencia. Esto incluye notificación al personal adecuado de la compañía y a 
las autoridades locales (si procede) como policía, bomberos y hospitales.  
 

Guías de seguridad para el personal  
 
Se incluyen los procedimientos para asegurar el sitio de la emergencia y evaluación, 
procedimientos para la estación de gas y otros lugares de trabajo o de comunidades 
cercanas.  
 
Procedimientos de identificación y aislamiento 
 
Para identificar el origen del peligro, aislar la zona lo más pronto posible y minimizar los 
daños lo más que se pueda. 
  
Procedimientos de restauración y reparación  
 
Para ofrecer guía en la agilización de las reparaciones de las instalaciones, así como los 
servicios de orden crítico que deberán ser reparados con prioridad, y/o la restitución del 
entorno que requiera reparación con la mayor rapidez.  
 
Prevención y control de la contaminación  
 
Medidas de control y prevención de la contaminación serán establecidas para minimizar el 
efecto de la construcción, instalación y operación del sistema para transporte de gas 
natural. Temas de consideración en estos procedimientos incluirán lo siguiente:  
 

➢ La fase de construcción del sistema es analizada y se establecen los posibles 
impactos al medio durante el tendido de tuberías, definiendo su magnitud y 
presencia en cada fase del programa de instalación. Derivado de lo anterior se 
presentan las medidas preventivas y de mitigación para reducir su magnitud y se 
declaran los indicadores de seguimiento para asegurar su éxito.  
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➢ Durante la operación y mantenimiento del proyecto, el posible impacto al medio 
ambiente es mínimo, resultando ser el más riesgoso las posibles fugas del gas con 
sus consecuencias de afectación por incendio o explosión. Detección de fugas. 

 
Detección de fugas. 
 
Procedimientos que son incluidos en el manual informan el método de detección por medio 
de explosímetro, donde personal calificado efectúa recorridos frecuentes sobre el derecho 
de vía, siguiendo la trayectoria del sistema y usando el equipo de detección, estos 
procedimientos tienen lo siguiente en consideración:  
 

❖ Áreas de densa población deben ser inspeccionadas con mayor frecuencia.  
❖ Caminos más frecuentados, cruzamientos y válvulas serán inspeccionadas en forma 

regular. 
❖ Las ERMs serán detectadas con mayor frecuencia.  
❖ Otras áreas urbanas y no pobladas pueden ser inspeccionadas con menor 

frecuencia. 
 
Identificación de instalaciones y señalización.  
 
Procedimientos de diseño y adecuación de simbología y señalización que permiten 
identificar y localizar la tubería, son implementados con la finalidad de reducir la 
probabilidad de siniestro o daños ocasionados por terceros a las instalaciones del sistema 
para transporte. Estos procedimientos consideran lo siguiente:  
 
Diseño de letreros de identificación.  
 
Aquí se toma en cuenta el incluir toda la información pertinente que tenga relación con 
números de emergencia, autoridades o áreas a quien informar, enunciados indicando la 
presencia de tubería de gas a presión enterrada para evitar excavaciones y alguna otra 
información relacionada a la seguridad, identificación, información de la presencia del tubo 
y localización. 
 

 
 

Figura 4. Señalización a colocar sobre derecho de vía del gasoducto de transporte de gas 
natural. 
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Localización de letreros y anuncios  
 
Los avisos son colocados a lo largo de la trayectoria del sistema para transporte, sobre el 
derecho de vía y lo más visible que sea posible, considerando las zonas estratégicas 
conforme a continuación se indica:  
 

❖ Caminos, carreteras y cruzamientos del derecho de vía 
❖ Corredores de servicio 
❖ Zonas de urbanización probable 
❖ Actividades de construcción 
❖ Sistemas de drenaje 
❖ Sistemas de irrigación 
❖ Cruzamientos direccionales 
❖ Otros de ser necesario. 

 
Montaje de anuncios y letreros  
 
Los postes y signos son inspeccionados periódicamente para asegurar con mantenimiento 
que sean siempre visibles y legibles, debiendo localizarse conforme a lo establecido en el 
diseño de colocación.  
 
La operación de los gasoductos es continua y permanente, ajustándose los flujos a los 
requerimientos del energético de sus asociados en el área. 
 
Pruebas de verificación.  
 
Las verificaciones realizadas por las Unidades de Verificación, contemplan el diseño, los 
materiales y equipos, la construcción y pruebas, la operación, el mantenimiento y la 
seguridad del sistema para transporte.  
 
La obligatoriedad de la realización de verificaciones a cumplimientos de la normatividad que 
aplica a los sistemas para transporte de gas natural, emana del título de permiso con que 
cuenta el transportista otorgado por la Comisión Reguladora de Energía. En dicho título se 
obliga al regulado a la inspección y verificación de sus actividades de operación y 
mantenimiento a través de una Unidad de Verificación acreditada y de la misma forma todas 
las adiciones, cambios o reposiciones de la red deben de contar con un dictamen de una 
Unidad de Verificación acreditada previo a la puesta en operación de cada modificación a 
la instalación.  
 
La revisión sobre el diseño abarca la memoria de cálculo del proyecto, la determinación de 
espesores y diámetros de tubería en función de los niveles de presión de la estación y las 
caídas de presión a demanda máxima.  
 
La verificación de materiales y equipos utilizados comprueba que éstos sean aprobados por 
las normas y se ratifica que sus especificaciones concuerden con las condiciones a que 
estarán sometidos durante la operación del sistema.  
 
Durante la construcción del gasoducto, la verificación abarca la vigilancia de los requisitos 
estipulados en el diseño, el cumplimiento de profundidades, cruces especiales, y 
radiografiado de la red, principalmente, y la realización de todas las pruebas que las propias 
normas aplicables estipulan en esta fase. 
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• Sistema de filtrado del gas, eliminando impurezas que pudieran afectar la 
correcta operación de los diferentes equipos y sistemas que lo manejan. 

• Medición del caudal del gas de la manera requerida y precisa para fines de 
facturación. 

• Regulación de la presión de gas, manteniendo un valor fijo a la salida de la ERM 
para el uso de este combustible. 

 
I. Elementos principales que conforman la Estación de Regulación y 

Medición 
 

• 2 filtros coalescentes marca FilterFab modelo C6-740F con dos elementos filtrantes 
modelo 2035K907. Conexiones de entrada y salida de 6" DN ANSI 300 RF. Incluye 
estampado ASME. Con una caída de presión menor a 2 psid. 

• 2 Medidores Tipo Turbina de 6"Ø Modelo G-400, bridado RF ANSI 300, con 
controlador mecánico de pulsos, cuerpo fundición dúctil, fundición de acero o acero 
soldado de acuerdo a la directiva 97/23/EC, con bomba de lubricación, álabes de 
aluminio, alineador de flujo integrado, contador de flujo mecánico en m³/h y 
generador de impulsos de alta y baja frecuencia. 

• 2 Transmisores de Temperatura marca Rosemount modelo 3144. 

• 2 válvulas de Corte Automático de 6” de Ø Pietro Fiorentini modelo SBC 782 para 
corte por alta y baja presión. 

• 2 trenes de Regulación, instrumentado en modo Working –Monitor, utilizando 
reguladores de 3” de Ø en ANSI 300 marca MOONEY.  

• Válvula de Seguridad bridada de 4” de Ø en ANSI 300 marca MOONEY. 

• Transmisor de Presión ½” de Ø marca Rosemount 2088 de 0-800 Psi, para el 
registro de la presión a la entrada de la ERM. 
 

II. Filosofía de operación y control de la “City Gate Los Cabos”.  
 
El gas natural entrará al troncal de la ERM y podrá fluir por la TEE1 y por la TEE3 
conectadas al troncal, llegando así, a los dos conjuntos de trenes de filtración, medición y 
regulación. 
 
El conjunto de trenes que normalmente se mantendrá en operación será el conjunto de 
trenes No. 1, es decir, tren de filtración 1, tren de medición 1 y tren de regulación 1. 
 
El conjunto de trenes que normalmente se mantendrá en stand by será el conjunto de trenes 
No. 2, es decir, tren de filtración 2, tren de medición 2 y tren de regulación 2. 
 
La posición de las válvulas de bola manuales para corte, que aíslan el tren de regulación, 
así como la posición de la válvula de corte automático y la primera válvula reguladora (en 
el sentido del flujo) de ambos conjuntos de trenes, deberá ser normalmente abierta (NA). 
 
La posición de la segunda válvula reguladora del conjunto de trenes que permanezca en 
stand by, deberá ser normalmente cerrada (NC). 
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III. Operación y control en el Troncal.  
 
El gas natural entrará al troncal de la ERM y podrá fluir por la TEE1 y por la TEE3 
conectadas al troncal, llegando así, a los trenes de filtración No. 1 y No. 2, pasando a través 
del tren de filtración que se encuentre en operación.  
 
El troncal tendrá un manómetro de carátula para indicación de presión en campo, además 
de tener un manómetro testigo PIT-001 para poder monitorear la presión del gas de entrada 
a la City Gate y transmitir la información al sistema SCADA.  
 
De la TEE 1 se derivará el tren de Filtración No.1, seguido del Tren de Medición No. 1 y 
este del Tren de Regulación No. 1. Así mismo, de la TEE 3 se derivará el tren de Filtración 
No.2, seguido del Tren de Medición No. 2 y este del Tren de Regulación No. 2. 
 

IV. Operación y control del “Tren de Filtración”. 
 
Para lograr una adecuada filtración que favorezca la operación de los equipos sensibles 
tales como son los medidores de turbina y los reguladores de presión, los filtros 
coalescedores utilizarán cartuchos desechables que retienen las partículas sólidas y 
liquidas de hasta 3µm con una eficiencia de 99.99%. Con el paso del tiempo y el aumento 
de impurezas retenidas, el cartucho se irá saturando y la caída de presión inicial comenzará 
a ser cada vez mayor. Para detectar el incremento de presión diferencial, se tendrá un 
manómetro de presión diferencial conectado a la entrada y salida del filtro 1 y un manómetro 
de presión diferencial conectado a la entrada y salida del filtro 2, para monitorear las 
condiciones de presión de entrada y salida de cada filtro. La indicación para reemplazar el 
cartucho será, el valor de presión diferencial igual a 2 psi registrado en los medidores de 
presión diferencial. Para hacer el reemplazo del cartucho, se deberá cortar el flujo de gas 
en el tren de filtración que se encuentre en operación, y cambiar la operación al tren de 
filtración que se encuentre en stand by. 
 
Para reemplazar el filtro coalescedor del Tren de Filtración No.1 sin parar la operación, se 
tendrá lo siguiente: una válvula manual de bola para corte, aguas arriba del filtro 2 y una 
válvula manual de bola para corte, aguas abajo del filtro 2 normalmente abiertas. Deberá 
cerrarse la válvula manual de bola que se tendrá aguas arriba del filtro 1 y la válvula manual 
de bola que se tendrá aguas abajo del filtro 1. Una vez hecho esto, el gas empezará a fluir 
por el Tren de Filtración No. 2, continuando por el carrete de interconexión entre las TEE´s 
4 y 2, el tren de medición No. 1 y el tren de regulación No.1. Con esta operación solo se 
dejará fuera de operación el tren de filtración No. 1. 
 
De la misma manera, para poder reemplazar el filtro coalescedor del Tren de Filtración No. 
2 en caso de ser este el que esté operando, deberán cerrarse la válvula manual de bola 
que se tendrá aguas arriba del filtro 2 y la válvula que se tendrá aguas abajo del filtro 2. 
Una vez hecho esto, el gas empezará a fluir por el tren de filtración No. 1, avanzando por 
el conjunto de trenes que este en operación. 
 
Una vez que se haya bloqueado el flujo de gas en el tren de filtración al que se le vaya a 
dar mantenimiento, se deberá purgar el gas que haya quedado ocluido en este tramo. Para 
llevar a cabo la purga, se deberá hacer uso de alguno de los accesorios que se conectan a 
la tubería de manera roscada. Normalmente estos accesorios cuentan con una válvula 
intermedia entre la tubería y el accesorio, de esta manera se cerraría la válvula, se 
desconectaría el accesorio y se abriría la válvula para purgar el gas. 
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V. Operación y control del “Tren de Medición”. 
 
Después del Tren de Filtración No.1, se encontrará el Tren de Medición No. 1, que contará 
con un medidor de turbina, cuya función será medir el flujo volumétrico que pase a través 
de él. El rango de flujo volumétrico que se podrá medir con este medidor de turbina será 
desde 1.010 MMSCFD hasta 13.340 MMSCFD, sin embargo, el flujo requerido será de 1.5 
MMSCFD hasta 10.000 MMSCFD. Para poder cambiar el medidor, ya sea por incremento 
de capacidad de flujo, o bien por mantenimiento, se deberá hacer uso de las válvulas de 
corte que bloquearán el paso de gas aislando este tren de medición.  Este tren de medición, 
contará con una válvula manual de bola aguas arriba del medidor 1 y con una válvula 
manual de bola aguas abajo del medidor 1, con el objetivo de poder bloquear el paso de 
gas cuando sea necesario dar mantenimiento o reemplazar el medidor. 
 
Para llevar a cabo este bloqueo deberá solicitarse permiso al transportista y este deberá 
ser otorgado antes de llevar a cabo el bloqueo. 
 
La operación necesaria para dar mantenimiento al tren de medición No. 1 es la siguiente: 
deberán cerrarse la válvula manual de bola que se encuentra aguas arriba del medidor 1 y 
la válvula manual de bola que se encuentra aguas abajo del medidor 1. Con el cierre de 
estas válvulas el flujo de gas empezará a fluir por el carrete de interconexión entre las TEE´s 
2 y 4 para continuar fluyendo por el tren de medición No. 2, seguir por el carrete de 
interconexión entre las TEE´s 6 y 7 y continuar por el tren de regulación No.1. 
 
De la misma manera, en caso de estar operando con el Tren de Medición No. 2 y tener que 
dar mantenimiento al medidor No. 2, la operación deberá ser de la siguiente manera: 
deberán cerrarse la válvula manual de bola que se encuentra aguas arriba del medidor 2 y 
la válvula manual de bola que se encuentra aguas abajo del medidor 2. Con el cierre de 
estas válvulas el flujo de gas empezará a fluir por el carrete de interconexión entre las TEE´s 
4 y 2 para continuar fluyendo por el tren de medición No. 1, seguir por el carrete de 
interconexión entre las TEE´s 5 y 6 y continuar por el tren de regulación que se encuentre 
en operación. 
 
En cada tren de medición habrá 2 termopozos, uno será para mandar la indicación de 
temperatura al SCADA y mandar señal al computador de flujo y el otro quedará para 
redundancia. Además de los termopozos, cada tren de medición tendrá un inserto para 
colocar un indicador de presión que enviará la lectura de presión hacia el sistema SCADA 
y al computador de flujo. 
 

VI. Operación y control del “Tren de Regulación”. 
 
El tren de medición No. 1 estará seguido del tren de Regulación No. 1. Se tienen los dos 
trenes de Regulación, los cuales comienzan con la instalación de una válvula de bola. 
Posteriormente se encuentra una válvula de corte automático con actuador neumático de 
doble acción para corte por alta y baja presión que sirve como válvula de corte a la entrada 
del tren de regulación y que detecta la presión a la salida del tren. Aguas abajo de esta 
válvula, se encuentra el primer regulador (regulador monitor) operado con doble piloto, uno 
de estos pilotos es utilizado para vigilar el desempeño del segundo regulador (trabajador), 
para que, en caso de falla de éste, el regulador monitor tome el control total de la presión y 
realice la regulación a la presión de salida del sistema para entregar el gas a la presión 
requerida. 
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Cada tren de regulación tiene la capacidad de suministro del 100% de flujo. El Tren de 
Regulación N° 1 tendrá inicialmente una válvula de corte automático calibrada a 22.49 
Kg/cm² (320 Psi) para corte o cierre por alta presión y 15.75 Kg/cm² (224.02 psi) para corte 
o cierre por baja presión. Después de esta válvula, se tendrá el regulador No.1 que contará 
con dos pilotos, el piloto trabajador calibrado 28.12 Kg/ cm² (400 Psi) y el piloto monitor 
calibrado a 22.14 Kg/cm² (315 Psi) (regulador monitor). Seguido del segundo regulador que 
contará con un piloto calibrado a 21.00 Kg/cm² (298.69 psi), de tal manera, que si en el tren 
de regulación, por el cual está fluyendo gas llegará a fallar el segundo regulador, el 
regulador No.1 tomará el control total de la presión, la regulación se realizará en una fase 
y el regulador que estaba como monitor, ahora será el trabajador. Si por encima de eso, 
fallara de la misma manera el regulador monitor (ahora trabajador) y sobrepasará la presión 
a la cual esta calibrado, la presión seguirá incrementándose hasta alcanzar la presión a la 
cual esta calibrada la válvula de corte automático por alta presión y cortará el flujo de gas 
por el tren de regulación. 
 
El Tren de Regulación No. 2 tendrá cerrado el regulador trabajador, debido a que estará 
censando una presión mayor a la que esta calibrado 20.50 Kg/cm² (291.57 psi), al momento 
de que el flujo se corte por alta presión en el tren de regulación número uno, empezará a 
decrecer la presión en el sistema hasta alcanzar la presión a la que esta calibrado el piloto 
No. 3 del tren de regulación 2 el cual abrirá automáticamente permitiendo el flujo de gas por 
este tren y así continuar con el abastecimiento de gas a los socios industriales, a 
continuación, se detallan las presiones a las cuales operara el tren de regulación número 
2.  
 
En el tren de regulación N° 2 la válvula de corte automático estará calibrada a 24.6 Kg/cm² 
(350 psi) para alta presión, por debajo de la cual estará calibrada la válvula de seguridad 
de la estación, y 15.75 Kg/cm² (224.02 psi) para baja presión; después el regulador No.1 
cuenta con dos pilotos, el piloto No. 1 calibrado a 28.12 Kg/ cm² (400 Psi) y el No.2 calibrado 
a 22.14 Kg/cm² (315 Psi) primera fase monitor. Seguido del segundo regulador (regulador 
trabajador) cuenta con un piloto (piloto No.3) calibrado a 21 Kg/cm² (298.689 psi), de tal 
manera, que si en el tren de regulación 2 por el cual está fluyendo gas llegará a fallar el 
segundo regulador y/o trabajador, el regulador No.1 tomará el control de la presión con el 
piloto No. 2 del regulador monitor; la regulación se realizará en una fase con el regulador 1 
bajando la presión a 22.14 Kg/cm² (315 psi) que es la presión a la que está calibrado el 
monitor, y el piloto que estaba como monitor ahora será el trabajador. Si por encima de eso 
de la misma manera fallara el regulador monitor (ahora trabajador) del tren de regulación 
No.2 y sobrepasara la presión a la cual esta calibrado, la presión seguirá incrementándose 
hasta alcanzar la presión a la cual esta calibrada la válvula de seguridad que será de 23.90 
kg/cm² (340.00 psi), si no fuese suficiente y la presión siguiera incrementándose hasta 
alcanzar la presión a la cual esta calibrada la válvula de corte automático del tren de 
regulación núm. 2, esta última cortará el flujo de gas a la red general para asegurar que no 
se tendrá una sobre presión en todo el sistema. 
 
Después de los trenes de regulación se encontrará la TEE 9 donde se ubicará la derivación 
hacia la válvula de seguridad antes mencionada, donde el gas será desfogado a la 
atmosfera, considerando una ubicación confiable de 3.00 m de altura, teniendo una 
condición segura y libre de riesgos. 
 
Por último, aguas abajo del extremo recto lateral de la TEE 10, con dirección hacia la salida 
de la estación se tienen 4 threadolets, el primero de ellos será para la señal del tanque de 
odorizante, el segundo será una toma para un manómetro testigo, el tercero para la toma 
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Figura 7. Rango de temperatura mínima. 

 
Figura 8. Rango de temperatura máxima. 
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Figura 11. Velocidad promedio del viento en Cabo San Lucas. 

 
Por otra parte, el viento sopla con más frecuencia del oeste (7.2 meses), del 12 de marzo 
al 17 de octubre, con un porcentaje máximo del 76% el 01 de junio. Asimismo, durante 4.8 
meses el viento sopla del norte, del 17 de octubre al 12 de marzo, con un porcentaje máximo 
del 70% el 01 de enero. 
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Figura 12. Dirección del viento en Cabo San Lucas. 

 
 Fenómenos climatológicos (norte, tormentas tropicales y huracanes, entre 

otros eventos extremos). 
 
Se considera fenómeno meteorológico a cualquier suceso o circunstancia observable que 
se produce de forma natural en la atmósfera terrestre, concretamente en la troposfera, la 
capa de la atmósfera más cercana a la superficie de la Tierra. 
 
Estos fenómenos atmosféricos se deben a diversos factores que inciden en la troposfera. 
Entre ellos, destaca la propia circulación del aire, que se mueve constantemente en forma 
de corrientes y masas de aire a distintas temperaturas.  
 
También existen otros, como la radiación solar, la presión atmosférica, los factores 
geográficos (latitud), las corrientes marinas, el relieve o la vegetación de una determinada 
zona. Todos estos factores interactúan y producen cambios que se traducen en los distintos 
fenómenos meteorológicos. 
 
Nubosidad, viento, nieve, tormentas, olas de calor, son fenómenos meteorológicos que, en 
un momento determinado, pueden desarrollarse en cualquier lugar del planeta. Algunos, 
como la lluvia, son imprescindibles para nuestra propia supervivencia, y otros, como un 
espectacular arcoíris, nos regalan bellos efectos ópticos. También los hay que demuestran 
el poder devastador de la naturaleza causando graves catástrofes naturales. 
 

a) Tornados, remolinos de polvo o de arena, tormentas de polvo 
 
Los remolinos de polvo o de arena se les conoce en inglés como dust devil (literalmente 
demonio de polvo) se parece a un tornado dado que es una columna de aire vertical en 
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rotación. No obstante, se forman bajo cielos despejados y rara vez alcanzan la fuerza de 
los tornados más débiles. Se desarrollan cuando una fuerte corriente ascendente 
convectiva se forma cerca del suelo durante un día caluroso. Si hay suficiente cizalladura 
del viento en los niveles inferiores, la columna de aire caliente que está en ascenso puede 
desarrollar un pequeño movimiento ciclónico que puede distinguirse cerca del suelo. A 
estos fenómenos no se les considera tornados porque se forman cuando hay buen clima y 
no se asocian con nube alguna.  
 
De acuerdo con el Atlas de Riesgo de CENAPRED, el riesgo por estos fenómenos es MUY 
ALTO.  

Figura 13. Grado de riesgo por bajas temperaturas. 

 
b) Heladas  

 
La helada es la disminución de la temperatura del aire a un valor igual o inferior al punto de 
congelación del agua 0°C. Las heladas se presentan particularmente en las noches de 
invierne por una fuerte pérdida radiactiva, se suele acompañar de una inversión térmica 
junto al suelo, donde se presentan los valores mínimos de temperatura. Estas se pueden 
agrupar por su origen climatológico, época de ocurrencia o aspecto visual (CENAPRED, 
2019).  
 
De acuerdo con el portal de Geoinformación de la CONABIO y a CENAPRED, el riesgo por 
heladas es MUY BAJO en el SA. 

carlos.yegros
Cuadro de texto
UBICACIÓN DEL PROYECTO (INFORMACIÓN RESERVADA), ART.  112 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP.




Análisis de Riesgo del Sector Hidrocarburos “Sistema de Distribución de 
Gas Natural por Medio de ductos en la Zona Geográfica Única: Los Cabos”  

56 

Figura 14. Grado de riesgo por Heladas. 

 
c) Peligro por tormentas de granizo  

 
El granizo se forma dentro de nubes de tormenta (cummulonimbus), donde las gotas de 
agua son impulsadas hacia zonas frías de la atmósfera y se congelas, las cuales a su vez 
congelan otras gotas, lo que provoca aglutinación y en el momento que se vuelven pesadas 
y las corrientes no las soportan caen en forma de pedriscos. El tamaño varía dependiendo 
de la cantidad de gotas de agua que puedan retener (CENAPRED, 2019).  
 
De acuerdo con el portal de Geoinformación de la CONABIO y a CENAPRED, el riesgo por 
heladas es MUY BAJO en el SA. 
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Figura 15. Grado de riesgo por Granizo. 

 
d) Ciclones 

 
Un ciclón tropical es un remolino gigantesco que cubre cientos de miles de kilómetros 
cuadrado y tiene lugar, primordialmente sobre los espacios oceánicos tropicales. La 
formación de los ciclones en los océanos se ve favorecida cuando la temperatura de la capa 
superficial de agua supera los 26°C, aunado a la existencia de una zona de baja presión 
atmosférica, hacia la cual convergen vientos de todas direcciones, el calor latente generado 
por la condensación del vapor de agua es la fuente de energía del ciclón (SEMARNAT, 
2018). 
 
El área del proyecto y el sistema ambiental se ubican en una zona en la que está rodeada 
por el Golfo de California y el Océano Pacífico, por lo que de acuerdo con los datos del 
portal de Geoinformación de la CONABIO y CENAPRED el riesgo por ciclones es MUY 
ALTO.  
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Figura 16. Grado de riesgo por Ciclones tropicales. 

 
e) Nevadas 

 
De acuerdo con la Dirección General de Protección Civil y Emergencias (c. 2020) la nieve 
es una precipitación en forma de estrellas hexagonales de hielo cristalizado que en conjunto 
forman copos. El origen de la nieve está en aquellas nubes en las que existen cristales de 
hielo sobre los que el vapor de agua se deposita en estado sólido, lo que les hace crecer 
su tamaño. Según su intensidad, las nevadas se clasifican en débiles (espesor 0.5 
cm/hora), moderadas (espesor 4 cm/hora) y fuertes (espesor >4 cm/hora).  
 
De acuerdo con el portal de Geoinformación de la CONABIO y a CENAPRED, el riesgo por 
nevadas es MUY BAJO dentro del SA. 
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Figura 17. Grado de riesgo por nevadas 

 
f) Presencia de fallas y fracturas. 

 
Una falla es un plano de discontinuidad de una masa rocosa o material poco consolidado 
en donde existe un movimiento relativo entre los bloques; las fallas rompen una masa de 
roca y se desplazan diferencialmente. Dependiendo de su movimiento, las fallas son 
pasivas o activas; las primeras prácticamente no constituyen un riesgo debido a que ya no 
presentan desplazamiento. Las fallas activas pueden tener desde un movimiento 
imperceptible en términos históricos, es decir, de varios siglos, hasta otros que suceden 
súbitamente y que pueden romper aceras, tuberías, viviendas, surcos de cultivo, etc., o bien 
desencadenar sismos, deslaves o derrumbes en las áreas inmediatas a la falla. 
 
Por su parte, una fractura es un plano de discontinuidad de una masa rocosa o de material 
poco consolidado que se observa en la superficie como una línea con una abertura con un 
ancho de milímetros o varios decímetros., esto implica una debilidad de la roca o material 
no consolidado que favorece, al igual que las fallas, los agrietamientos en el terreno, 
mismos que regularmente están asociados a los deslizamientos, los derrumbes o caída de 
bloques, hundimientos o subsidencia, entre otros peligros. 
 
A cada una de estas estructuras se le asignó su grado de intensidad de peligro en función 
de distancia de influencia sugerida en la Guía Metodológica para la elaboración de Atlas de 
Peligros Naturales, así, se establecieron los siguientes grados de peligro.  
 
Fallas: 

• Peligro MUY ALTO: 100 m., en ambas direcciones a partir de la línea de falla. 

• Peligro ALTO: 500 m., en ambas direcciones a partir de la línea de falla. 
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• Peligro MEDIO: 1,000 m., en ambas direcciones a partir de la línea de falla 

 
Fracturas:  
 

• Peligro ALTO: 100 m., en ambas direcciones a partir de la línea de fractura. 

• Peligro MEDIO: 500 m., en ambas direcciones a partir de la línea de fractura. 

• Peligro BAJO: 1000 m., en ambas direcciones a partir de la línea de fractura. 

 
De acuerdo con la cartografía, en el territorio del SAR existen 2 fallas que lo atraviesan y 
una que está en las orillas del SAR, pero no se tienen fracturas o ejes estructurales 
cercanos.  
 

Figura 18. Fallas y fracturas cercanas al área del proyecto 

 
g) Sismicidad. 

 
Los sismos son de corta duración e intensidad variable, producidos a consecuencia de la 
liberación repentina de energía. Aunque la interacción entre placas tectónicas es la principal 
causa, también puede deberse por cualquier proceso que logre grandes concentraciones 
de energía en las rocas. Las causas más generales se pueden enlistar por su orden de 
importancia: Tectónica, volcánica, hundimiento, deslizamientos o explosiones atómicas 
(SGM, 2017).   
 
Con fines de diseño antisísmico, la República Mexicana se dividió en cuatro zonas sísmicas, 
utilizándose los catálogos de sismos del país desde inicios de siglo: 
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• La zona A, es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se 
han reportado sismos en los últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del 
suelo mayores a un 10% de la aceleración de la gravedad a causar de temblores. 

• Las zonas B y C, son zonas intermedias, donde se registran sismos no tan 
frecuentemente o son zonas afectadas por altas aceleraciones pero que no 
sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. 

• La zona D, es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde 
la ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden 
sobrepasar el 70% de la aceleración de la gravedad. 

 
De acuerdo con la regionalización sísmica del Sistema Geológico Mexicano (SGM) la zona 
del proyecto, sus áreas de influencia y el sistema ambiental se ubican en la “zona B” y una 
parte en la zona “D” lo que significa un grado de riesgo MEDIO y ALTO. 
 

 
Figura 19. Grado de riesgo por sismos.  

 
h) Susceptibilidad de la zona a hundimientos, deslizamientos. 

 
Para este criterio, se tiene que el área del proyecto se ubica dentro de una zona que es 
catalogada como susceptible ante hundimientos y deslizamientos.  
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Figura 21. Volcanes cercanos al área 

 
 

j) Inundaciones 
 
Una inundación se produce cuando el agua inunda un terreno que normalmente está seco. 
Esto se tiene diferentes causas, como una lluvia excesiva, la rotura de una presa o un dique, 
rápido deshielo, lo que provoca el desbordamiento de un río. Las inundaciones costeras se 
producen cuando una gran tormenta o un tsunami hacen que el mar se adentre en el 
territorio (Nuñez, 2022). 
  
Con base en lo anterior y de acuerdo con los datos del Portal de Geoinformación de la 
CONABIO y CENAPRED el riesgo por inundaciones es ALTO.  
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Figura 22. Peligro por inundaciones en el área del proyecto. 

 
 Edafología  

 
De acuerdo con la información generada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática (INEGI) se obtiene la información Edafológica Escala 1: 250 000. Para la 
Clasificación de los suelos se utilizó el sistema internacional Base Referencial Mundial del 
Recurso Suelo publicado en 1999 por la Sociedad Internacional de las Ciencias del Suelo, 
Centro Internacional de referencia e Información en Suelos (ISRIC) y la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO/UNESCO). 
 
Las diferentes condiciones climáticas y geomorfológicas de un lugar a lo largo del tiempo 
condicionan la formación de numerosas clases de suelos, los cuales pueden presentar 
diferentes tipos de aptitud, función y vulnerabilidad.  
 
A continuación, se muestra el mapa de los tipos de suelo presentan en el SA, asimismo se 
ofrece una breve descripción. 
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Figura 23. Edafología dentro del Sistema Ambiental. 

 
El tipo de suelo que se presenta dentro sistema ambiental es regosol eutrico y litosol, con 
una textura gruesa. El tipo de suelo regosol se refiere a una capa de material suelto que 
cubre la roca, se ubica en diversos tipos de clima, vegetación y relieve; tiene poco 
desarrollo, por lo que no presentan capas diferenciadas, además de ser pobres en materia 
orgánica, pareciéndose a la roca del cual se origina. Frecuentemente son somero, su 
fertilidad es variable y su productividad está condicionada a la profundidad y pedregosidad. 
  
La subunidad de suelo, eutrico, se refiere a suelos ligeramente ácidos a alcalinos y más 
fértiles que los suelos dístricos, los cuales son ricos en nitrógeno, pero pobres en otros 
nutrientes importantes para las plantas, como el calcio, magnesio y potasio.  
 
El tipo de suelo litosol se caracterizan por su profundidad menor de 10 cm, limitada por la 
presencia de roca, tepetate o caliche endurecido. Su fertilidad natural y la susceptibilidad a 
la erosión es muy variables dependiendo de otros factores ambientales. Se encuentra en 
todos los climas y con muy diversos tipos de vegetación, su uso principal depende de la 
cobertura. Todo esto con base en la Guía para la Interpretación de cartografía referente a 
la edafología, perteneciente al INEGI, 2004.  
 

 Geología.  
 
Con base en el mapa que a continuación se muestra, se tiene que el tipo de roca presente 
en el sistema ambiental es ígnea intrusiva, sedimentaria y N/A, misma que se presenta 
tanto en el AID y el AII.  
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o Arenitas (0-15%) 
o Wacas (15-75%) 

 
Por el contenido de minerales: 
 

o Arcosas 
o Ortocuarcitas  
o Litarenitas  
o Grawvaca 

 
Los conglomerados son rocas de grano grueso mayores a 2 mm a más de 250 mm, de 
forma esféricas a poco esféricas y de grado de redondez anguloso o bien redondeados. Se 
pueden diferenciar por la presencia de arcilla en:  
 

o Ortoconglomerados (matriz <15%) 
o Paraconglomerados (matriz >15%) 
B. Ígnea intrusiva: Las rocas ígneas intrusivas, también llamadas plutónicas, son rocas 

que se forman en el interior de la corteza terrestre, cuando el magma se enfría 
lentamente:  

o Se caracterizan por tener cristales grandes que pueden verse a simple vista.  
o Son resistentes a la erosión y a la contaminación.  
o Se utilizan en la construcción, estatuas, decoraciones, joyería, etc.  
o Un ejemplo de roca ígnea intrusiva es el granito, que está compuesto por minerales 

como cuarzo, feldespato y mica.  
 
Las rocas ígneas intrusivas se diferencian de las rocas ígneas extrusivas o volcánicas, que 
se forman cuando el magma se enfría en la superficie:  
 

o Las rocas ígneas extrusivas tienen cristales pequeños.  
o Un ejemplo de roca ígnea extrusiva es el basalto.  

 
Las rocas ígneas pueden clasificarse según su contenido de sílice, su tamaño de cristales, 
su composición química, etc. 
 
Las rocas ígneas (del latín ignis, fuego) también nombradas magmáticas, son todas 
aquellas que se han formado por solidificación de un de material rocoso, caliente y móvil 
denominado magma; este proceso, llamado cristalización, resulta del enfriamiento de los 
minerales y del entrelazamiento de sus partículas. Este tipo de rocas también son formadas 
por la acumulación y consolidación de lava, palabra que se utiliza para un magma que se 
enfría en la superficie al ser expulsado por los volcanes. 
 
Las rocas ígneas intrusivas ácidas son las que contienen cuarzo en cantidades de 
aproximadamente el 10% o más, y pueden ser intrusivas o plutónicas:  
Rocas ígneas intrusivas o plutónicas. 
 
Se forman cuando el magma se enfría lentamente en el interior de la corteza terrestre. El 
enfriamiento lento permite que los minerales se desarrollen y formen cristales grandes que 
se pueden ver a simple vista. El granito es un ejemplo de roca ígnea plutónica.  
 
Las rocas ígneas se clasifican de acuerdo con su ambiente de formación: 
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o  Plutónicas o intrusivas: Se forman en el interior de la corteza.  
o Volcánicas o extrusivas: Se forman en la superficie.  
o Hipo abisales o filonianas: Se forman a profundidades moderadas. 

 
Hidrología superficial 
 
El SA se ubica dentro de Región Hidrológica 3 Baja California Suroeste (RH03) y Región 
Hidrológica 6 Baja California Suroeste (RH06), en la cuenca hidrológica Arroyo Caracol – 
Arroyo Candelaria (RHA03A) y cuenca La Paz – Cabo San Lucas, así también, dentro de 
las subcuencas A. Candelaria (RH03Aa) y Cabo San Lucas (RH06Aa) ambas de tipo 
exorreica (SIATL, c. 2024). 
 

 
Figura 25. Hidrología superficial en el área 

 
Con base en lo anterior se observa que todas las corrientes dentro y alrededor del sistema 
ambiental son de tipo intermitente. 
 
Hidrología subterránea. 
 
El SAR se ubica sobre el acuífero Cabo San Lucas (0317), se localiza en la zona sur de 
Baja California Sur, con una superficie de 515 km2, se ubica en su totalidad en el municipio 
de Los Cabos. El acuífero se clasifica como zona de disponibilidad 1, el uso principal del 
agua subterránea es para brindar servicios. En el acuífero no existe Distrito o Unidad de 
Riego alguna, ni se ha constituido COTAS. El acuífero se encuentra en una condición de 
déficit con -24.07 hm3, esto de acuerdo con la CONAGUA (2024).  
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Fue desarrollado como pauta de planeamiento para anticipar los efectos de salud adversos 
en el ser humano, causados por la exposición a productos químicos tóxicos. Las ERPGs 
son líneas guías con un denominador común: una duración del contacto de 1 hora. Cada 
pauta identifica la sustancia, sus características químicas y estructurales, los datos 
animales de la toxicología, experiencia humana, las pautas existentes de la exposición, el 
análisis razonado detrás del valor seleccionado y una lista de referencias. 
 
ERPG 1: La concentración aerotransportada máxima bajo de la cual se cree que casi todos 
los individuos podrían ser expuestos hasta 1 hora sin experimentar efectos de salud 
adversos transitorios suaves o percibir un olor bien definido, desagradable. 
 
ERPG 2: La concentración aerotransportada máxima debajo de la cual se cree que casi 
todos los individuos podrían ser expuestos hasta 1 hora sin experimentar o presentar 
efectos irreversibles u otros síntomas serios de salud que podrían deteriorar la capacidad 
de un individuo de tomar la acción protectora. 
 
4.4.1.2 Antecedentes de Accidentes e Incidentes en proyectos similares 
 
Los hidrocarburos y sus derivados representan una industria de alto riesgo debido a sus 
características de inflamabilidad y/o explosividad. Adicionalmente, existe el riesgo de 
derrames o fugas, que también pueden causar importantes daños a personas, bienes o al 
medio ambiente.  
 
El análisis histórico permite un conocimiento real de los descontroles en el proceso y otras 
situaciones anormales ocurridas en instalaciones semejantes, hecho que ayuda al 
planteamiento de situaciones accidentales factibles. A nivel nacional se tienen los registros 
de accidentes y emergencias ambientales por medio de:  
 

• Reporte de accidentes/incidentes ocurridos en instalaciones de PEMEX  

• Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), Subprocuraduría de 
Inspección Industrial, Dirección General de Inspección de Fuentes de 
Contaminación, Dirección de Emergencias Ambientales. La atención de 
emergencias donde involucren hidrocarburos se encuentra a cargo de la Agencia 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), sin embargo, la 
PROFEPA continúa llevando el registro de su ocurrencia. 

 
Durante el 2021 se recibieron 828 notificaciones sobre la ocurrencia de emergencias 
ambientales asociadas con la liberación de sustancias químicas; de las cuales 266 fueron 
provocadas por derrames de hidrocarburos y otras sustancias químicas, 190 por 
explosiones, 201 por fugas, 167 por incendios en las instalaciones y cuatro por otras 
causas. 
 
Es importante mencionar que algunos de los derrames ocurridos fueron generados a causa 
de tomas clandestinas, situación recurrente en el país debido al robo de combustibles. 
 
Como resultado de ello, se instauraron 23 procedimientos administrativos en sitios que 
fueron contaminados y resultaron afectados en más de un metro cúbico. 
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Identificar de una forma efectiva todas las condiciones y las situaciones que tengan un 
carácter peligroso más probable. 
 
Aportar diferentes sugerencias necesarias para poder iniciar un proceso operativo 
disminuyendo el riesgo que puede generar la instalación. 
 
Mediante su aplicación se cuestiona el resultado de la presencia de situaciones inesperadas 
que pueden provocar consecuencias adversas dentro de un proceso o de una planta. El 
resultado del trabajo será un listado de posibles escenarios incidentales, sus consecuencias 
y las posibles soluciones para la reducción del riesgo. 
 
Con la combinación de las metodologías antes mencionadas, se crea un panorama de 
posibles casos que pudieran generar un incidente o accidente que impacten de manera 
importante el área donde se ubica, hablando desde las instalaciones, equipo, maquinaria, 
así como el medio ambiente o a cierto grupo de la población.      
  
De esta manera se crean posibles escenarios donde la finalidad es crear respuestas ante 
estos posibles casos en caso de que llegaran a suceder. Los escenarios se consideran 
también a partir de antecedentes históricos sobre accidentes en este rubro que han 
acontecido en algunos lugares del país conociendo las consecuencias, con el objetivo de 
que no se repitan y en su defecto contar con un programa de acción o plan de acción que 
ayude en la minimización o mitigación de las posibles causas que dieran lugar a efectos 
negativos.        
 
4.4.1.4 jerarquización de escenarios de riesgo 
 
La matriz de riesgos te permite analizar el riesgo al definir cada evento como de impacto 
alto, medio o bajo en una escala del 1 al 25. Una vez que evalúes la gravedad y la 
probabilidad de cada riesgo, otorgarás la prioridad correspondiente a cada uno y te 
prepararás para ellos en consecuencia. 
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4.4.2.2 Análisis de consecuencia 
 
De acuerdo a las actividades desarrolladas por la empresa, existen posibles riesgos los 
cuales de suscitarse causarían determinados daños de acuerdo a su naturaleza, dado que 
por el sistema que conforma el gasoducto contiene varias características que van desde el 
material empleado, uniones, direccionales, presión por parte del gas a la cual estará 
sometido, además de factores externos tanto ambientales como derivados de actividades 
antrópicas. 
 
El Análisis de Consecuencias de incendios, explosiones y nubes tóxicas es una 
metodología de Análisis de Riesgos que permite estimar la medida de los efectos esperados 
de la ocurrencia de un evento potencialmente peligroso. 
 
Los daños o efectos en un evento potencialmente peligroso pueden ser mayores o menores 
dependiendo del tiempo al que se exponga a este nivel de energía, principalmente en lo 
que se refiere a la radiación térmica; y en el caso de la explosión (sobrepresión) la duración 
de una fuga, determina la cantidad de masa que se libera de la sustancia y por lo tanto las 
dimensiones de la explosión y sus ondas de sobrepresión. 
 
Ahora, para poder llevar a cabo la evaluación de los riesgos que se pudiesen suscitar, de 
acuerdo a los eventos definidos, se hizo uso del software Aloha en su versión 5.4.7, en el 
cual se pueden realizar simulaciones de escenarios que muestren las áreas que de acuerdo 
al evento modelado se vean más vulnerables, así mismo obteniendo criterios como 
distancias, zonas de afectación y cantidad de energía liberada durante el evento sucedido.  
Esto sirve totalmente como una base para poder generar las medidas correspondientes en 
cuanto a actividades de prevención, corrección o mitigación según sea el caso 
correspondiente.  
 
Modelación de explosiones (Sobrepresión) 
 
Para lograr obtener los resultados de las modelaciones a causa de eventos derivados de 
explosiones por sobrepresión que se derivan de los escenarios elegidos en la elaboración 
del presente estudio, se utilizó del software Aloha en su versión 5.4.7 
 
Si partimos de la premisa que una explosión se caracteriza por la liberación repentina de 
energía que produce un área momentánea de alta presión en el medio ambiente, entonces 
la emisión de energía y la disipación de la energía hacia el medio ambiente debe ocurrir 
muy rápido a fin de que el evento sea clasificado como explosión. 
 
El efecto de una explosión se debe a la disipación de la energía liberada y una gran parte 
de la energía liberada se transforma en un incremento de presión en la atmósfera 
(sobrepresión explosiva). 
 
Modelación de incendio 
 
Para este caso, la modelación determina los radios de afectación y de acuerdo a estos la 
letalidad de las quemaduras que se pudiesen provocar, así mismo arroja la energía liberada 
en kw/m2. 
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Radios de afectación por radiación térmica (Jet Fire). 
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Para este evento, como lo muestra la figura anterior, no se alcanzaron a graficar los radios 
de afectación, esto debido a que la cantidad liberada no fue significativa para alcanzar a 
generar el daño por la nube de dispersión toxica, sin embargo, arrojo notas las cuales no 
se dibujan pues hacen que las predicciones de dispersión sean menos confiables para 
distancias cortas. 
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Jet fire (Chorro de fuego).  
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Escenario 4. Fuga de Gas Natural en ERM (cliente industrial 01) por golpe vehicular 
accidental.  
 
Jet fire (chorro de fuego). 
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Nube de dispersión tóxica 
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Sobrepresión. 
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Escenario 6. Fuga y/o daño a tubería de gas natural en cruce carretero (UB-CR-CRR-
04) por mantenimiento vial en carr. Transpeninsular. 
 
Jet Fire (Chorro de fuego). 
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Sobrepresión 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los rangos de afectación que se obtuvieron a causa de una explosión por sobrepresión, se 
tienen lo siguiente:  
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Sobrepresión. 
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Escenario 8. Fuga de Gas Natural en válvula de seccionamiento #10 por golpe 
vehicular. 
 
Jet Fire (Chorro de fuego). 
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Sobrepresión. 
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Escenario 9. Fuga de Gas Natural en ER 17 por error de mantenimiento. 
 
Jet Fire (Chorro de fuego). 
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Sobrepresión. 
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Ahora en el caso de la explosión por sobrepresión se tendrían los siguientes daños: 
 
De acuerdo a la cantidad liberada en la simulación, los valores de psi arrojados de 
afectación para la zona de alto riesgo a equipos y alto riesgo el nivel de peligro no fue 
superado, y para la zona de amortiguamiento el radio sería de 56.7 metros. 
 
Respecto a la simulación por toxicidad la cantidad liberada no fue significativa para alcanzar 
a generar el daño por la nube de dispersión toxica, por lo que no se logró graficar, además 
de que la zona donde se realiza la simulación es un área despoblada.  
 
Para el caso del Escenario 2 en el cual se tiene: Fuga de gas natural en válvula de 
seccionamiento #01 por golpe y/o daño al momento del mantenimiento. 
 
Para este segundo escenario, la formación del chorro de fuego tendrá las siguientes 
características: 
 

• Liberación de 12.5 kW/m2, esto en un radio de 11.88 metros, en la superficie que 

suceda esta liberación, se tendrán daños potencialmente letales después de una 

exposición mayor a 60 segundos. 

• En un radio de 6.40 metros habrá una liberación de energía de 5 kW/m2, lo cual 

provocará quemaduras de segundo grado después de 60 segundos de exposición 

a dicho evento.  

• Por último, en la zona amarilla la liberación de energía de1.4 kW/m2, en un radio de 

15.54 metros lo cual causará dolor al paso de 60 segundos de estar expuesto a esta 

liberación de energía.  

Para el escenario de una explosión por sobrepresión, la cantidad liberada en la simulación, 
los valores de psi arrojados de radio de afectación para la zona de alto riesgo a equipos y 
la zona de alto riesgo el nivel de peligro no fue superado, y para la zona de amortiguamiento 
el radio de afectación sería de 37.5 metros. 
 
Respecto a la simulación por toxicidad la cantidad liberada no fue significativa para alcanzar 
a generar el daño por la nube de dispersión toxica, por lo que no se logró graficar. 
 
Para el Escenario 3: Golpe y ruptura de tubería de gas natural en cruce carretero (UB-
CR-CRR-03) por mantenimiento vial. 
 

Para este tercer escenario, la formación del chorro de fuego tendrá las siguientes 
características: 
  

• Liberación de 12.5 kW/m2, esto en un radio de 20.11 metros, en la superficie que 

suceda esta liberación, se tendrán daños potencialmente letales después de una 

exposición mayor a 60 segundos. 

• En un radio de 11.88 metros habrá una liberación de energía de 5 kW/m2, lo cual 

provocará quemaduras de segundo grado después de 60 segundos de exposición 

a dicho evento.  

• Por último, en la zona amarilla la liberación de energía de1.4 kW/m2, en un radio de 

26.51 metros lo cual causará dolor al paso de 60 segundos de estar expuesto a esta 

liberación de energía.  
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Respecto a este escenario en cuanto a una simulación de explosión por sobrepresión, la 
cantidad liberada en la simulación, los valores de psi arrojados de radio de afectación para 
la zona de alto riesgo a equipos y la zona de alto riesgo el nivel de peligro no fue superado, 
y para la zona de amortiguamiento el radio de afectación sería de 62.18 metros. 
 
Para la simulación por toxicidad la cantidad liberada no fue significativa para alcanzar a 
generar el daño por la nube de dispersión toxica, no se logró graficar. 
 
A continuación, en el Escenario 4. Fuga de Gas Natural en ERM (cliente industrial 01) 
por golpe vehicular accidental. 
 
La formación del chorro de fuego tendrá las siguientes características: 
  

• Liberación de 12.5 kW/m2, esto en un radio de 25.60 metros, en la superficie que 

suceda esta liberación, se tendrán daños potencialmente letales después de una 

exposición mayor a 60 segundos. 

• En un radio de 13.71 metros habrá una liberación de energía de 5 kW/m2, lo cual 

provocará quemaduras de segundo grado después de 60 segundos de exposición 

a dicho evento.  

• Por último, en la zona amarilla la liberación de energía de1.4 kW/m2, en un radio de 

33.83 metros lo cual causará dolor al paso de 60 segundos de estar expuesto a esta 

liberación de energía.  

Para el escenario de una explosión por sobrepresión, la cantidad liberada en la simulación, 
los valores de psi arrojados de radio de afectación para la zona de alto riesgo a equipos y 
la zona de alto riesgo el nivel de peligro no fue superado, y para la zona de amortiguamiento 
el radio de afectación sería de 86.86 metros. 
 
En cuanto al escenario de dispersión toxica, los valores de ppm arrojados en la simulación 
señalan que para el radio de afectación en la zona de alto riesgo a equipos será de 24.69 
m y 8.23 m para la zona de alto riesgo, mientras el radio para el área de amortiguamiento 
es de 29.26 m.    
 
Escenario 5. Ruptura parcial y/o daño al sistema de distribución de gas natural 
(válvula de seccionamiento #02) a causa de mejoras o mantenimientos por parte del 
municipio en zona comercial. 
 
Para este escenario la formación del Jet Fire (chorro de fuego), alcanzaría los siguientes 
radios de afectación: 
 

• La zona roja, que es la de mayor grado de daños, con un radio de 17.37 metros, en 

la cual la energía liberada debido al evento suscitado liberaría energía de 12.5 

kW/m2, daños los cuales son catalogados como letales al superar la exposición por 

60 segundos a este evento. 

• En la zona naranja, el radio de afectación se halla en 10.05 metros de distancia, 

radio en el cual se estaría expuesto a una liberación de 5.0 kW/m2, lo cual 

ocasionaría quemaduras de segundo grado al estar expuesto a esto por más de 60 

segundos. 
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• Finalmente, la zona amarilla en la cual los daños son menores a los dos antes 

mencionados, en donde se tiene un radio de 22.86 metros lineales de afectación en 

los cuales la tasa de liberación de energía es de 1.4 kW/m2, los cuales ocasionarían 

dolor al rebasar un umbral de 60 segundos a dicha exposición. 

En cuanto a la simulación de explosión por sobrepresión de acuerdo a la cantidad liberada 
en la simulación, los valores de psi arrojados de afectación para la zona de alto riesgo a 
equipos y alto riesgo el nivel de peligro no fue superado, y para la zona de amortiguamiento 
el radio sería de 53.95 metros. 
 
En cuanto a la simulación por toxicidad la cantidad liberada no fue significativa para alcanzar 
a generar el daño por la nube de dispersión toxica, por lo que no se logró graficar. 
 
Escenario 6. Fuga y/o daño a tubería de gas natural en cruce carretero (UB-CR-CRR-
04) por mantenimiento vial en carr. Transpeninsular. 
 
Para este escenario la formación del chorro de fuego tendrá las siguientes características: 
 

• Liberación de 12.5 kW/m2, esto en un radio de 10.05 metros, en la superficie que 

suceda esta liberación, se tendrán daños potencialmente letales después de una 

exposición mayor a 60 segundos. 

• En un radio de 0.91 metros habrá una liberación de energía de 5 kW/m2, lo cual 

provocará quemaduras de segundo grado después de 60 segundos de exposición 

a dicho evento.  

• Por último, en la zona amarilla la liberación de energía de1.4 kW/m2, en un radio de 

9.14 metros lo cual causará dolor al paso de 60 segundos de estar expuesto a esta 

liberación de energía.  

Para el escenario de una explosión por sobrepresión, la cantidad liberada en la simulación, 
los valores de psi arrojados de radio de afectación para la zona de alto riesgo a equipos y 
la zona de alto riesgo el nivel de peligro no fue superado, y para la zona de amortiguamiento 
el radio de afectación sería de 13.71 metros. 
 
Respecto a la simulación por toxicidad, no se logra graficar debido a que los efectos de la 
fragmentación del campo cercano hacen que las predicciones de dispersión sean menos 
confiables.  
 
Escenario 7. Daño y/o Fuga de Gas Natural de ducto en punto de inflexión (P.I.323) 
por actividades de mantenimiento. 
 
En este escenario, la formación de jet fire tendrá las siguientes características: 
  

• Liberación de 12.5 kW/m2, esto en un radio de 9.97 metros, en la superficie que 

suceda esta liberación, se tendrán daños potencialmente letales después de una 

exposición mayor a 60 segundos. 

• En un radio de 0 metros habrá una liberación de energía de 5 kW/m2, lo cual 

provocará quemaduras de segundo grado después de 60 segundos de exposición 

a dicho evento.  
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• Por último, en la zona amarilla la liberación de energía de1.4 kW/m2, en un radio de 

7.40 metros lo cual causará dolor al paso de 60 segundos de estar expuesto a esta 

liberación de energía.  

En cuanto a una simulación de explosión por sobrepresión, la cantidad liberada en la 
simulación, los valores de psi arrojados de radio de afectación para la zona de alto riesgo 
a equipos y la zona de alto riesgo el nivel de peligro no fue superado, y para la zona de 
amortiguamiento el radio de afectación sería de 15.54 metros. 
 
Para la simulación por toxicidad la cantidad liberada no fue significativa para alcanzar a 
generar el daño por la nube de dispersión toxica, por lo que no se logra dibujar.  
 
Escenario 8. Fuga de Gas Natural en válvula de seccionamiento #10 por golpe 
vehicular. 

 
La formación del jet fire tendrá las siguientes características: 
  

• Liberación de 12.5 kW/m2, esto en un radio de 9.97 metros, en la superficie que 

suceda esta liberación, se tendrán daños potencialmente letales después de una 

exposición mayor a 60 segundos. 

• En un radio de 3.75 metros habrá una liberación de energía de 5 kW/m2, lo cual 

provocará quemaduras de segundo grado después de 60 segundos de exposición 

a dicho evento.  

• Por último, en la zona amarilla la liberación de energía de1.4 kW/m2, en un radio de 

12.80 metros lo cual causará dolor al paso de 60 segundos de estar expuesto a esta 

liberación de energía.  

Para el escenario de una explosión por sobrepresión, la cantidad liberada en la simulación, 
los valores de psi arrojados de radio de afectación para la zona de alto riesgo a equipos y 
la zona de alto riesgo el nivel de peligro no fue superado, y para la zona de amortiguamiento 
el radio de afectación sería de 24.68 metros. 
 
Para la simulación por toxicidad la cantidad liberada no fue significativa para alcanzar a 
generar el daño por la nube de dispersión toxica, no se logró graficar. 
 

Escenario 9. Fuga de Gas Natural en ER 17 por error de mantenimiento. 

Para este escenario la formación del Jet Fire (chorro de fuego), alcanzaría los siguientes 
radios de afectación: 
 

• La zona roja, que es la de mayor grado de daños, con un radio de 13.71 metros, en 

la cual la energía liberada debido al evento suscitado liberaría energía de 12.5 

kW/m2, daños los cuales son catalogados como letales al superar la exposición por 

60 segundos a este evento. 

• En la zona naranja, el radio de afectación se halla en 8.22 metros de distancia, radio 

en el cual se estaría expuesto a una liberación de 5.0 kW/m2, lo cual ocasionaría 

quemaduras de segundo grado al estar expuesto a esto por más de 60 segundos. 

• Finalmente, la zona amarilla en la cual los daños son menores a los dos antes 

mencionados, en donde se tiene un radio de 18.28 metros lineales de afectación en 
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A continuación, las válvulas de corte automático, que se instalarán una para cada tren de 
regulación con el fin de proteger al sistema por un incremento y por un descenso de presión. 
Válvula de corte automático marca Pietro Fiorentini, modelo SBC 782. 
 
Se instalará un medidor Turbina G400 de 6” de Ø en ANSI 300 en ambos trenes de medición 
que, de acuerdo a datos proporcionados con el fabricante, cada uno de los medidores 
manejan un flujo máximo de 650 ACMH con una rangeabilidad de 1:20, es decir que el 
mínimo flujo que puede medir es de 32.5 ACMH. 
 

• ERM “City Gate Los Cabos” 
 
El gas natural entrará al troncal de la ERM y podrá fluir por la TEE1 y por la TEE3 
conectadas al troncal, llegando así, a los trenes de filtración No. 1 y No. 2, pasando a través 
del tren de filtración que se encuentre en operación.  
 
El troncal tendrá un manómetro de carátula para indicación de presión en campo, además 
de tener un manómetro testigo PIT-001 para poder monitorear la presión del gas de entrada 
a la City Gate y transmitir la información al sistema SCADA. 
 
Para detectar el incremento de presión diferencial, se tendrá un manómetro de presión 
diferencial conectado a la entrada y salida del filtro 1 y un manómetro de presión diferencial 
conectado a la entrada y salida del filtro 2, para monitorear las condiciones de presión de 
entrada y salida de cada filtro. 
 
El Tren de Regulación N° 1 tendrá inicialmente una válvula de corte automático calibrada a 
22.49 Kg/cm² (320 Psi) para corte o cierre por alta presión y 15.75 Kg/cm² (224.02 psi) para 
corte o cierre por baja presión. Después de esta válvula, se tendrá el regulador No.1 que 
contará con dos pilotos, el piloto trabajador calibrado 28.12 Kg/ cm² (400 Psi) y el piloto 
monitor calibrado a 22.14 Kg/cm² (315 Psi) (regulador monitor). Seguido del segundo 
regulador que contará con un piloto calibrado a 21.00 Kg/cm² (298.69 psi), de tal manera, 
que si en el tren de regulación, por el cual está fluyendo gas llegará a fallar el segundo 
regulador, el regulador No.1 tomará el control total de la presión, la regulación se realizará 
en una fase y el regulador que estaba como monitor, ahora será el trabajador. Si por encima 
de eso, fallara de la misma manera el regulador monitor (ahora trabajador) y sobrepasará 
la presión a la cual esta calibrado, la presión seguirá incrementándose hasta alcanzar la 
presión a la cual esta calibrada la válvula de corte automático por alta presión y cortará el 
flujo de gas por el tren de regulación. 
 
El Tren de Regulación No. 2 tendrá cerrado el regulador trabajador, debido a que estará 
censando una presión mayor a la que esta calibrado 20.50 Kg/cm² (291.57 psi), al momento 
de que el flujo se corte por alta presión en el tren de regulación número uno, empezará a 
decrecer la presión en el sistema hasta alcanzar la presión a la que esta calibrado el piloto 
No. 3 del tren de regulación 2 el cual abrirá automáticamente permitiendo el flujo de gas por 
este tren y así continuar con el abastecimiento de gas a los socios industriales. La válvula 
de corte automático estará calibrada a 24.6 Kg/cm² (350 psi) para alta presión, por debajo 
de la cual estará calibrada la válvula de seguridad de la estación, y 15.75 Kg/cm² (224.02 
psi) para baja presión. 
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• Tren de Filtración. 
 
Para lograr una adecuada filtración que favorezca la operación de los equipos sensibles 
tales como son los medidores de turbina y los reguladores de presión, los filtros 
coalescedores utilizarán cartuchos desechables que retienen las partículas sólidas y 
liquidas de hasta 3µm con una eficiencia de 99.99%. 
 
Para detectar el incremento de presión diferencial, se tendrá un manómetro de presión 
diferencial conectado a la entrada y salida del filtro 1 y un manómetro de presión diferencial 
conectado a la entrada y salida del filtro 2, para monitorear las condiciones de presión de 
entrada y salida de cada filtro 
 

• Tren de Medición. 
 
Contará con un medidor de turbina, cuya función será medir el flujo volumétrico que pase a 
través de él. El rango de flujo volumétrico que se podrá medir con este medidor de turbina 
será desde 1.010 MMSCFD hasta 13.340 MMSCFD. Para poder cambiar el medidor, ya 
sea por incremento de capacidad de flujo, o bien por mantenimiento, se deberá hacer uso 
de las válvulas de corte que bloquearán el paso de gas aislando este tren de medición. 
 
Este tren de medición, contará con una válvula manual de bola aguas arriba del medidor 1 
y con una válvula manual de bola aguas abajo del medidor 1, con el objetivo de poder 
bloquear el paso de gas cuando sea necesario dar mantenimiento o reemplazar el medidor. 
 

• Sistema de Regulación de Presión. 
 
Se tienen dos trenes de Regulación, los cuales comienzan con la instalación de una válvula 
de bola. Posteriormente se encuentra una válvula de corte automático con actuador 
neumático de doble acción para corte por alta y baja presión que sirve como válvula de 
corte a la entrada del tren de regulación y que detecta la presión a la salida del tren. Aguas 
abajo de esta válvula, se encuentra el primer regulador (regulador monitor) operado con 
doble piloto, uno de estos pilotos es utilizado para vigilar el desempeño del segundo 
regulador (trabajador), para que, en caso de falla de éste, el regulador monitor tome el 
control total de la presión y realice la regulación a la presión de salida del sistema para 
entregar el gas a la presión requerida. 
 
La regulación se realizará en una fase con el regulador 1 bajando la presión a 22.14 Kg/cm² 
(315 psi) que es la presión a la que está calibrado el monitor, y el piloto que estaba como 
monitor ahora será el trabajador. Si por encima de eso de la misma manera fallara el 
regulador monitor (ahora trabajador) del tren de regulación No. 2 y sobrepasará la presión 
a la cual esta calibrado, la presión seguirá incrementándose hasta alcanzar la presión a la 
cual esta calibrada la válvula de seguridad que será de 23.90 kg/cm² (340.00 psi), si no 
fuese suficiente y la presión siguiera incrementándose hasta alcanzar la presión a la cual 
esta calibrada la válvula de corte automático del tren de regulación núm. 2, esta última 
cortará el flujo de gas a la red general para asegurar que no se tendrá una sobre presión 
en todo el sistema. 
 
Identificación de Situaciones de Emergencias Ambientales. 
 
La identificación de las situaciones de emergencias ambientales que se pueden presentar 
durante las actividades rutinarias de los centros de trabajo: 
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podemos actuar y sobre todo emitir recomendaciones. Además de que las 
recomendaciones procuran y mantienen un funcionamiento adecuado y se prevé que no 
existan incidencias que resulten negativas a los componentes como lo son la población, 
flora, fauna etc.   
 
Aunado a todo esto, el promovente cuenta con sus propias medidas, planes de acción, 
procedimientos, sistemas de seguridad y elementos necesarios para garantizar que el 
sistema de distribución de gas natural, funcione sin percances y sin comprometer a la 
población y demás elementos que se encuentran en su entorno.  
 
4.10  Resumen ejecutivo 
 
El presente proyecto desarrolla las obras correspondientes al sistema de distribución de 
gas natural en las ciudades del municipio de Los Cabos (Cabo San Lucas y San José del 
Cabo). 
 
Las consideraciones para el diseño de la estación están basadas en el numeral 5 de la 
NOM-003-ASEA-2016 Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por ductos. 
 
El Proyecto denominado “ZGU LOS CABOS” en el municipio de Los Cabos, Baja California 
Sur,  
 
Dentro del contenido temático del estudio, se implementaron metodologías para lograr 
identificar las posibles fallas tanto manuales como mecánicas las cuales se pudiesen 
suscitar en cierta etapa del proceso operativo y mismas que pudiesen desencadenar en 
liberaciones de gas, dichas fallas de las que se habla pueden ser; falla de válvulas 
manuales, ruptura del ducto debido a un factor externo como lo puede ser mantenimiento 
al mismo sistema o al área donde pudiera emplearse maquinaria pesada que afectara la 
infraestructura de conexión de ductos de transporte de gas natural, así como el mismo fallo 
de los sistemas de seguridad que se implementa por parte de GNN, al hablar de estos 
posibles fallos nos remitimos a que se podrían verse traducidas en alguna explosión 
conocida chorro de fuego, explosión por sobrepresión o emitir niveles de toxicidad, 
generando daños a los componentes que se encuentren alrededor de dicho evento.  
 
Es por eso que dentro de este análisis se incluye información base en cuanto a los aspectos 
más relevantes del sistema de distribución, así mismo la aplicación de metodologías, que 
permitieron la identificación de peligros, evaluando y analizando dichos riesgos, tomando 
criterios muy importantes como lo son antecedentes de incidentes ocurridos dentro de este 
sector. 
 
Con toda esta información se realizaron los análisis causa – efecto, y creación de los 
escenarios de riesgo, tomando en cuenta que cada uno de estos manejaría distintas 
características, acorde a la zona en la que se ubicaba, demanda proyectada y otros criterios 
de tipo ambiental necesarios para que se pudiesen llevar a cabo. De este modo se lograron 
relacionar las medidas existentes de seguridad con los posibles eventos a ocurrir y de qué 
manera hacer una prevención efectiva. 
 
Así mismo es importante mencionar, que las instalaciones del ducto cuentan con 
características de la más alta calidad las cuales lo vuelven seguro y confiable para poder 
desarrollar la actividad de la manera más segura. Todas estas características mencionadas, 
así como el que Gas Natural del Noroeste cuente con programas puntuales mismos que 
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permiten dar correctos mantenimientos preventivos, correctivos y hasta predictivos, que 
hacen que el personal que opera pueda detectar alguna clase de falla.  
 
De igual manera, el reposicionamiento de escenarios de riesgo, en el cual se describen las 
acciones a desarrollar para que finalmente tengamos un riesgo de nivel bajo en el proyecto. 
 
Finalmente, los resultados de las simulaciones realizadas en el software Aloha, dan un 
panorama muy acorde a posibles escenarios que podrían ocurrir y los puntos que se pueden 
catalogar como propensos, y de este modo permiten una correcta planeación y así mismo 
desarrollar ideas y estrategias de prevención que es lo más importante.  
 
 
 




